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La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B E t C A  E O S  E  U  ]X E  S

N II .11 A IC 1 O

A VUN 1 A MiKN i'o: Acta de la sesión de y del actual. — Distribu­
ción de fondos de¡ interior para el mes de julio —Orden del día 
para la sesión de 14 del corriente.

Junta mu.mcjpal: Acta de la sesión de 10 del presente mes.
Alc.aldia Presiojíncia; Decreto delegando las funciones de 

la Alcaldía eti el señor primer Teniente de Alcalde.—Decreto en­
cargándose nuevamente del despacho de la Alcaldía el excelentí- 
sinio Sr. Alcalde.

CoííisiONKs: Lista de asuntos (lendientes de despacho.

Srciík [ AKÍ a : Moviinientode personal.—Concurso para pro­
visión de una plaza de farmacético en el distrito de la Inclusa,— 
Otro, en el distrito de Palacio,—Otro, para adquisición de ganado 
mular con destino al servicio de Limpiezas.—Anunciode prórroga 
para presentación de redamaciones a los escalafones de Adminis­
tración y Contabilidad del Excmo, Ayuntainiento.—Amindos de­
terminando plazo para presentación de reclamaciones en los pro­
yectos de iiistaiación de industrias que se expresa.—Cementerios: 
autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Licencias expedidas por los Negociados 4.“, í)," y Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.—Número de lectores, obras facilitadas 
en el mes de junio y libros recibidos en la Biblioteca mimicipal.

CoNTAtmiíÍA: Anuncio de comienzo de la cobranza a domici­
lio del arbitrio sobre Alcantarillado,—Cotización en Bolsa de los 
valores municipales,—Ingresos y pagos verificados por cuenta de 
los presupuestos del Ensanche y del Interior.—Balance de las 
operaciones verificadas por dienta de los presupuestos del En­
sanche y dél Interior, durante el mes de iiiiiio.

Obras municitai-ks: Las en ejecución,
PoucÍA ukha.n a ; Servicios prestados por ei Cuerpo de 

Bomberos,—Servicios eléctricos e industriales —Servicios pres­
tados por el servicio de Limpiezas. -Juicios, visitas y comisos ve­
rificados por las Tenencias de Alcaldía.

Sanidad: Trabajes realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e higiene durante e! mes de junio próximo pasado.

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.-Recau­
dación por derechos de degüello, precio de! ganado, etc,, en el 
Matadero municipal. Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibies.

Cii.MENTKRios: luliumacíones del 25 de junio al 5 de julio 
de 1920.

Boletín oficial del Canal de Isabel //: Número 310.

A Y U N T A M I E N T O
Sesión ordinaria de i. d í.a 9 de julio de 1920. — ía;- 

íi'tíCío.—Presidencia del primer Teniente de Alcalde, don 
¡osé García Ce muda.—Asistieron los Sres Alberca, A l ­
varez Herrero, .\lvarez R Villamil, Asprón, Calzado, 
Camacho, Cordero, Cortés Muñera, Cubero, Díaz Agero, 
Fernández Cancel;t, Fernández García, Fraile, García 
Cortés, García Miranda, García Revenga, García de V i- 
nuesa, López Baeza, López Dóriga, Martín, Navarro En- 
ciso, Nicoli, Noguera, Palomero, Plaza, Román Rodrí­
guez, Ruimonte, Saborit, Sánchez Bayton, Saornil, Se­
rran, Serrano Jover, Silva, Tato y Viliabrágima (Mar-  ̂
qués de). '

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los se­
ñores A lvarez R Villamil, Cubero, Noguera y E’alomero, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

El Sr. Reglero, excusó su asistencia.Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: L ° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual, 
y de los judiciales en trámite en 25 de junio último, y dejar 
aquélla a disposición de los señores Concejales.

2. '’ Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública, disponiendo se interese 
del Ayuntamiento, que a los Inspectores de las Escuelas 
de Madrid. Sra. García del Real y Sr. Portilla, números 2 
y 3, respectivamente, del escalafón, se les conceda un 
aumento en sus haberes de 3 000 pesetas, equiparando sus 
sueldos a los que disfrutan los funcionarios que ocupan los 
primeros lugares del escalafón de Inspectores de primera 
Enseñanza.

3. “ Pasar a la Comisión respectiva una providencia 
del Excmo Sr. Gobernador civil, por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial, estima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Mariano Carrasco 
y Rus, Médico de la Beneficencia municipal, contra acuer­
do del Ajmiitamiento de 17 de octubre último, por virtud 
del que ascendió a Médico segundo del indicado Cuerpo 
D, Francisco de Angulo, y en su consecuencia, revoca el
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expresiido íicunrdO: dechiraiuln en su lugar el derecho del 
Sr. Carrasco a ser promovido a la pla^ i de Médico segun­
do de la líenelieencia municipal, cu la resalla de la vacante 
producida por jubilación de D. Lorenzo Martín Corral.

4 “ (,hiedar enterado de ima providencia del Exetno, se- 
fior Cobeniador civil, por la que, conformándose con el dic­
tamen emilido por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpiie.sto por D. Oscar Fine rúa, contra 
acuerdo del AvinUamiento que, al aprobar la adaptación dcl 
personal a las plantillas del pre.supuesLo de 1Q20-21, adjudicó 
a D lutián Lagunar y D. Toribio Fernández, dos plazas 
de Médicos vacunadores, con el haber anual de 2 500 pese­
tas, aprobando en todas sus parles pl acuerdo apelado

Por disposición de' la Presidencia cpiedó sobre la mesa 
lina moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
acuerde solicitar la concesión de la décima sob’'e el impor­
te de las contribuciones urbana y de Industria y Comercio, 
que autoriza la díspo.sición segunda de las especiales de la 
ley vigcjitcde Presupuestos del Estado y que con el impor­
te de la misma V otros recurso.s, se forme un presupuesto 
extraordinario de noventa millones de pesetas a base de la 
emisión de un empréstito amortizable en cincuenta años, 
para la realización del plan de obi as y mejoras urbanas que 
se acompaña, importante sesenta millones de pesetas.

.5.° Se dió cuenta de oti'a mociiín ele la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo la designación de los señores Conceja­
les que han de constiínir la Comisión encargada de formu 
lar nn plan genei’al de reorganización de todos los servicios 
con la sola excepción del personal administrativo y conta­
ble, conforme a lo dispuesto en fa base de las comple­
mentarias del presupuesto ordinario para el año económico 
de PJ20-21, adaptando a cada -tina el número de funciona­
rios y dependientes necesarios, eoii determinación de las 
categorías que deban señalarse a cada servicio y estable­
ciendo plantillas tipos para implantarlas a medida que va­
yan ocurriendo vacante.s-, con las precisas amortizaciones 
ó creación de plazas y cuyos haberes habrán de ser los 
asignados por el Estado a sus funcionarios.

Y  el Ayuntamiento acordó conceder un voto de con 
ñanza a la Alcaldía Presidencia, para designar los se­
ñores Concejales qne han de componer la expresada Co­

misión. '
A petición del Sr. Silva, quedó .sobre la mesa un o (icio 

de la .Alcaldía Presidencia, dando cuenta del acuerdo de la 
¡unta de señores'.1'enÍentes de Alcaide, relativo a la propo­
sición del Sr Silva, referente al sorteodel pcrsoiia! de Po 
befa urbana.

Conceder dos meses de. licencia al Sr. Concejal don 
¡osé Alvarez Arranz, para atender al re.síablecimientó de
■SU salud. ’

7 °  Adjudicar en dehnitiva a favor de D. José Orueta 
V ür me ne ta, el remate de la subasta verificada par.i el 
sumini.stro de material eléctrico, con destino a las depen­
dencias municipales hasta 81 de diciembre de 1921, con la 
baja del 17‘.50 por 100 en los precios tipos.

8 " Aprobar el extracto de los acuerdos adoplad"S por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta niunicipai durante el 
mes de junio último, v remitirte al Exemo. Sr, Goberna­
dor civil, para .su inserción en el Boletín oficial, publicán­
dose también en el Bolfítín dk!., A vu n t .smiknto ub M a ­
iiRto. '

9,“ Quedar enterado de haber trasladado sü residencia 
D. Santos Maesb Guerrero, con sn esposa, a Carabancbel 
Bajo, Madrid,

O R D EN  D E L DÍA
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA ’

(le la muHxún «le :iñ  del Junio.

CUARTA Y SEXTA reunida^. -Fomento y Ensanahe,
10, Declarar, de conformidad con lo informado por el

Sr. Decano de los Letrados consistoriales, no haber lugar 
a la rescisión de! contrato para el suministro de cal. yeso 
V cemento, con destino a los servicios municipales, quedan­
do el contratista D. Migue! Retana, obligado a cumplirla 
en toda su integridad. '

Votaron en contra los Eres. Tato Nicoü y Díaz Agero,

SEXTA. --Ensanehe,

A petición del Sr, Noguera, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo, con arre­
glo al art. 21 dé la vigente ley de Ensanche, la insistencia 
en el acuerdo de apertura de la calle de Mandes, entre las 
de Santa Engracia y Bravo Murillo, adoptado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en 18 de mayo de 1917, y la apro­
bación délos convenios verificados en la Junta de propie­
tarios celebrada para el pago de las parcelas que resulten 
expropiables en dicho trayecto

El Sr. García Cortes, en nombre de la Comisión y a 
petición del Sr. Fernández Cancela, retiró para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo el reconocimiento e incln- 
sión en el primer presupuesto extraordinario u ordinario 
que se forme, de la cantidad de 195,894'28 pesetas, que se 
adeudan de la contrata de saneamiento del subsuelo, por 
obras realizadas y no satisfechas durante el último trimes­
tre del ejercicio de 1919 a 1920,

rroectlen tc ín  «le 1« senútíii «le Si «le í n e tn » l

PRIM EEA.— G obernación .

11, ,Se dio cuenta del dictamen proponiendo el a.sceiiso 
a la plaza de Oficial segundo de Administración, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, vacanlq por jubilación de 
D José García Fernández, del iiúm. 1, de los Ohciales ter­
ceros D. Emilio Polo de Llera; a la que éste deja con 3.000 
pesetas, el del másantiguo de los Auxiliares ingresados por 
oposición, D. Ramón Garda Redruello, en cumplimiento 
de lo prevenido en la base 7A del vigente presupuesto, y 
conceder el ingreso del opositor núm. 44 de los aspirantes 
D. Leopoldo Ramón de Castro, en concepto de Auxiliar 
con 2.000 pesetas, en virLud de lo dispuesto en la precitada

base 7/' ‘
El Sr. Cortés Muneim, formuló la enmienda verbal dé

que estos ascensos tengan efecto desde el ¿ del actual.
Filé aceptada por la Comisión, pasando a formar parte 

del dictamen, quc'con ella quedó aprobado.
12, Ascender a la plaza de Oficial segundo de Adminis­

tración, con el haber de 4.000 pesetas anuales, vacante por 
falleciniiento de D, Francisco Pérez Ruiz, a D. Manuel 
Pastor Rosado, que ocupa e! núm, 1, de los Oficiales terce­
ros, y a la que éste deja dotada con 3.000 pesetas, al Auxi- 
liaV D. Alberto Goicoriebe, último de los aspirantes a que 
se contrae la base 7.''̂ , amortizándose la resulta en cumpli­
miento de lo prevenido en la citada base.

Entendiéndose los efectos de estos ascensos desde 2 del 
actual, en virtud de la enmienda verbal del Sr. Cortés Mu­
ñera aprobada al dictamen anterior.

■■ Ci e n
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13. Conceder líi excedencia en el cargo, para asuntos 
propios, al Oficial tercero de Administración, D. Jesús 
Benter López, en ia forma que determina el acuerdo de 8 de 
abril de 1910, previniéndose que al reingreso en el Cuerpo, 
deberd ocupar el núm 5+ en e! escalafón Administrativo 
fusionado, que es el que en la actualidad ocupa, 3' nombrar 
en la resulta que por la anterior concesión se produce, cdn 
el haber anual de 2,000 pe.setas, at opositor en turno, nú­
mero 45, D. Antonio Jiménez Pont.

Votó en contra el Sr. Saorni!,

SEGUNDA.—Hacienda.

14. Devolver a las Centrales de electricidad de la Cas­
tellana y Buena vista, la suma dé 15 076‘U8 pesetas, ya. acor­
dada por el Aymntamiento en sesión de 14 de marzo 
de 1919 y la de 5,943 49 pesetas que por la Administración 
de Propiedades se dedujeron de la liquidación correspon­
diente por arbitrio de unas cajas de distribución de Huido 
que tuvieron colocadas, sin perjuicio de la resolución que 
se adopte respecto a la aplicación de la seníenciíi del T r i­
bunal Supremo de 1 de 11133-0 de 1915, a! arbitrio por ocu­
pación de la vía pública con cajas de distribución, postes, 
etcétera, respecto a cuya reclamación se formula propues­
ta por separado.

Votó en contra el Sr. Tato
15. Desestimar la petición formulada por el Gerente 

Director de las Centrales de electricidad de la Castellana 3" 
BuenavÍsta, en solicitud de que la sentencia del Tribunal 
■Supremo de 1 de mayo de 1915, recaída en la parte que 
afecta al arbitrio por tendido de cables y que dispuso la 
devolución de ia cantidad que excediera del 25 por 100 de 
la cuota de contribución industrial con arreglo a lo dispues­
to en la base 8 ." del art, 137 de la ley Municipal, se apli­
que asimismo a la ocupación de la via pública con cajas de 
distribución, postes, etc., 3̂  que no es lícito dar más alean 
ce ni interpretación a la mencionada sentencia que. la qua 
realmente la misma expresa 3̂  en su virtud, que procede 
exigir a dicha Compañía el correspondiente arbitrio por ca­
jas de distribución de fluido, postes, soportes y palomillas.

16. Declarar exentos de arbitrios e impuestos munici­
pales los tres automóviles deÍa Brigada de.la Inspección 
provincia! de Sanidad, en atención al uso a que se dedican 
y siempre y cuando usen las insignias propias de la entidad 
a que pertenecen.

El Sr. Noguera, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen, proponiendo se acredite'en con­
cepto de gratificación el sueldo que disfruta un Au.xiÜar de 
Contabilidad.

17. Aprobar en votación nominal por 24 votos de los 
señores A lvarez Herrero, Asprón, Calz.ido, Camacho, 
Cordero, Cubero, Díaz Agero, Fernández Cancela, Fer 
nández García, Fraile, García Cortés, García Revenga, 
López Baeza, Martín, Nicoli, Noguera, Palomero, líomán, 
Rodríguez, Ruimonte, Saborít, Serrón, Silva y Villabrá- 
gima [Marqués de), contra siete de los Sres. García M i­
randa, López Dóriga, Navarro Enciso, Sánchez Bayton, 
Saornil, Serrano Jover y García Cernuda, el dictamen, pro-

■ poniendo se declare no haber lugar a la instrucción de un 
expediente al Agente consistorial D. Federico Blanco por 
falta de negligencia en el despacho de, la misión que le fué 
encomendada con motivo del expediente instrnido por 
supuestas detentaciones de terrenos en la Dehesa de la 
Villa, por entender la Comisión que no hay razón alguna 
para la instrucción de un expediente por una negligencia,

que dada la naturaleza del asunto, no debe imponerse y 
sería difícil de probar y por otra parte teniendo en cuenta 
que el funcionario contra el que habría de instruirse, tiene 
dadas pruebas de lo contrarío y dignas de estima de la 
Corporación, viniendo sólo la incoación del expediente a 
mermar su prestigio 3̂ a matar sus estímulos y celo.

TERCERA,— Folíela urbana
18. Desestimar la proposición suscripta por el señor 

Crespo, que fué tomada en consideración en sesión de 14 
de marzo último, relativa ai aumento en Madrid del nú­
mero de los mercados de abasto, sin perjuicio de que se 
proceda al estudio amplio 3̂ completo del problema de 
abastos en general.

C U A RT A—Fomento.
19. Conceder licencia a D. Anastasio Serrano, para

construir un hotel en el núm. 42 provisional del paseo de la 
Dirección, con vuelta a la calle particular de Torres Que- 
vedo, Extrarradio, con sujeción a los planos y memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente 
previa conformidad del interesado, con la cláusula estable­
cida para las construcciones en dicha zona, que deberá ser 
inscripta en el correspondiente Registro de la propiedad 
como carga afecta a la finca, según preceptúa la Real or­
den del Ministerio de Gracia y justicia, de 4 de septiembre 
de 1902. '

20. Conceder licencia a D. A lvaro Guadaño, para 
construir una casa en el núm. 19 de la calle de Ferraz, 
con sujeción a los planos 3- memoria presentados 3’ a las 
condiciones que se fijan en los informes que constan en el 
expedienté.

21. Conceder licencia a D. Ramón del Callejo, para 
ejecuíai'obras de ampliación y reforma en la casa núm. 27 
de laoa llede l Prado, con vuelta a la de Santa Catalina, 
con iguales prescripciones que a! anterior.

22. Conceder a! obrero del ramo de Vías públicas F er­
mín Fernández Pedraza, la pensión dé 1 ‘60 pesetas diarias, 
importe del 40 por 100 de su jornal,

A  petición del Sr. Rodríguez, el 3"untamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo se auto­
rice al propietario de la finca en construcción, sita en las 
calles M;i3'or, núm. 6 y .Arenal, núm. 3, para coronar a un 
solo nivel la altura de dicho edificio, con un exceso por la 
segunda de dichas calles de cuatro metros, aproximada 
mente, sobre el que autoriza el art. 646 de las Ordenanza- 
municipales, reformadas.

Voto particular al anterior dictamen.

CUARTA Y SEXTA reunidas (Fomento y Ensanche).

23. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se consien­
ta la Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 
9 de abril último, aprobatoria del proyecto de urbanización 
del paseo de Ronda, en la parte comprendida entre ,1a calle 
de Gaztambide y las tapias de la Moncioa.

A  continuación se dió cuenta del voto particular fo r­
mulado por el Vocal de la Comisión Sr. López Baeza, que 
decía así;

Al Excino. Ayiiftiatììtento:

El Concejal que suscribe disiente dei juicio que a los 
demás señores de las Comisiones 4.'̂  3̂ ha merecido k  
Real orden de 13 de abril dei año en curso, aprobando el 
pi o3"ecío de Parque urbanizado, de que es autor D. Miguel 
Otame 11 di, así como del informe de los Letrados señores
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Carrtpuzanf) y Llovet, formulando el sig^uiente voto parti­
cular; .

Reconocen estos seftoi'es Letradoy, dcspuéa de enume­
rar los perjuicios que para .el Municipio lia de tener la apli­
cación a este proyecto de la ley de 18 de marzo de 189ñ y 
su reglamento de 15 de diciembre de 1896, qtie este solo 
punto podría y deberla ser motivo de recurso, por estar in­
dicada la ley de 1892 para i'egular las expropiaciones y ur­
banizaciones que se realicen en el perímetro del Ensanche 
de la capital, pero agregan que, por los motivos que ya ex­
pusieron en su informe relativo al proyecto de urbanización 
de! primer trozo de! proyecto, si se entablase recurso con 
tencioso administrativo, no ofrecería esperanzas de éxito 
favorable.

Los señores Letrados no han informado respecto a un 
punto esencial y que a juicio del que suscribe es perfecta­
mente recurrible, como tuvo el honor de exponer en la se­
sión celebrada por este Exemo. Ayuntamiento en 23 de 
abril último. Rehérese esta infracción de la ley, evidente 
para el firmante, a que, como la Junta Consultiva municipal 
dijo en su informe, contrario a la aprobación del proyecto, 
criterio que pasó a ser del Ayuntamiento que le aprobó en 
todas sus partes, faltaba en el proyecto el presupuesto de 
Ingresos, dato esencial para esta clase de proyectos, pre­
supuesto que se incorporó al expediente después de salir 
del Avnntainiento, en el Ministerio de la Gobernación, 
importante 3.446.165*27 pesetas. Resulta, pues, que el 
Ayuntamiento no ha tenido conocimiento de tan importan 
te dato, ni ha podido, por tanto, informar respecto a! par­
ticular.

Y  que corresponde al Municipio cuanto sé refiere a 
este problema, es notorio, como lo determina el art, 72 de 
la ley Municipal,

«La  apertura, alineación de calles y plazas, empedrado, 
alcantarillado, etc. es de la exclusiva corapeutencia de los 
Ayuntamientos*.

Por otra parte, en el art, 24 de la ley de 1895 y en el 
56 de su reglamento, se dice, que el Ministro otorgará o 
denegará su aprobación al proyecto; pero no que lo podrá 
modificar sin dar vista de nuevo al Ayuntamiento.

Y  como la modificación resulta del liecho de haber 
incorporado un presupuesto que no conocieron, ni los téc­
nicos, ni los Concejales, ni tos señores Vocales Asociados, 
el Concejal qu e suscribe, propone a! Ayuntamiento que, 
desestimando el informe de la inayoiía, acuerde recuirir 
contra la Real orden de 13 de abril último, tomando como 
base del recurso, además de los motivos jurídicos a que 
aluden los señores Letrados, la infracción de procedimiento
que señalada queda. .

Abierta discusión sobre éste, fué aprobado en votación 
nominal, por 19 votos de los Sres. Alvarez blerrero, A l­
varez R. V^illamil, Cordero, Díaz .^gero, García Cortés, 
García Miranda, García de Vintiesa, López Baeza, López 
Dóriga, Martín, Navarro Enciso, Noguera, Saborií, Sán­
chez Bayton, Saorni!, Serrán, Serrano jover, Tato y G ar­
cía Cénmda, contra 10 de los Sres. Alberca, Caniacho, 
Cubero, Fernández Cancela, Fernández García., Fraile, 
García Revenga, Palomero, Rodríguez y Silva.

En su consecuencia, pasó el voto particular a sustituir 
a! dictamen y,quedó desechado el de la Comisión,

V  abierta discusión sobre el nuevo dictamen constituido 
por el voto particular, fué aprobado en votación ordinaria, 

QUINTA.—Benafleeneta y Sanidad,
24. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y

económico administrativas, formados para la adquisición, 
previa subasta que se anunciará al efecto, de la menestra 
y utensilios necesarios en el primer departamento de los 
Colegios de Nuesti a Señora de la Paloma hasta 3Î de 
marzo de 1923, cuyo importe anual se calcula en 279 225 
pesetas, al solo efecto de constitución de fianza,

25. Adoptar los acuerdo.S que a continuación se expre- 
■san con motivo del retra.so de algunos días en la entrega 
parcial de géneros para vestuario de los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma:

1 Que se admitan los géneros que figuran por entregar 
en el acta de recepción pericial de 30 de maríjo último, iin, 
portantes 17.705*08 pesetas, con, cuya entrega queda termi­
nado el compromiso del suministrante D. Pedro Diez.

n. Que el importe líquido de los referidos géneiXs, pe­
setas 17.122*58, descontando el 3*29 por 100 a que se obli­
ga el suministrante en su oferta y adjudicación de subasta, 
figure por el concepto expresado, como crédito reconocido 
a.favor del referido D Pedro Uíez Rodríguez, en el presu­
puesto ordinario que se forme para el próximo año 1921, 
debiendo, respecto a este punto, ser sancionado por la Junta 
municipal.

SEXTA .—Ensanché.

26. Conceder licencia a D. Gregorio Rubio Díaz, para 
construir una casa en la calle de la Santísima Trinidad, 
número 13, con estricta sujeción a las alineaciones señala­
das, siempre que las obras se hagan según .se dispone en 
los informes técnicos que constan en el expediente, reglas 
marcadas en las Ordenanzas municipales y demás disposi­
ciones vigentes aplicables al caso;advirtÍéndoseqne, duran­
te la ejecución de tas obras, y una vez que sean terminadas, 
serán reconocidas por el Arquitecto municipal, ai objeto de 
comprobar si se ajustan a la licencia que se concede.

27. Conceder licencia a D. Luis Paure y García, con 
las mismas prescripciones y advertencia que al anterior, 
para construir una casa en la calle de Abascai, con vuelta 
a la de Modesto La fuente.

‘28. Conceder licencia a D. Valentín Melgar, para cons­
truir lina casa en el núm. 30 de la calle de Andrés M e­
llado, esquina a la de Meléñdez Valdés, con las mismas 
prescripciones y advertencia que a! anterior, -

29. Conceder licencia a D. Gregorio Rubio, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en el núm. 15 de la calle de la Santísi­
ma Trinidad.

30. Conceder licencia a D. David Macías, para cons­
truir una casa en el núm. 136,de la calle de Toledo; con 
vuelta a la de Santa Casilda, núm. 4, con las mismas pres­
cripciones y advertencia que a los anteriores.

31. Conceder licencia a D. Miguel Sánchez, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en e! núm, 173 de la calle de Alcalá, 
con vuelta a la plaza de Manuel Becerra.

32. Conceder licencia a D. Miguel Sánchez, para cons­
truir una casa en el núm. 175 de la calle de Alcalá, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores.

O F. N U F V O D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernación.
33, Acceder a la petición formulada por la Alcaldía 

de Ciudad Real para que la Banda municipal celebre un 
concierto, en la segunda quincena del mes de agosto, en di­
cha población, abonando 4.000 pesetas además de los gastos

dr,(
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que el viaje ocasione, teniendo en cuenta que ta ausencia 
de la Banda es muy limitada puesto que ha de regresar en 
el mismo día y que no se priva al público madnlefio de 
ningún concierto.

Votaron en contra los Sres. Noguera y Serrón.

SEGUNDA. Hacienda. '

34. iVIodificar el acuerdo municipal de ‘Jb de enero 
de 191b, en el sentido de otorgara los individuos del Cuer­
po de Policía urbana en los casos de jubilación forzosa por 
edad, e! 50 por 100 del mayor sueldo o jornal disfrutado 
en activo, sea cual fuere el tiempo que lo hayan percibido, 
y con arreglo a esto, conceder al guardia municipal don 
Francisco Martín Sauz, jubilado en 20 de febrero último 
y que cuenta treinta y tres años, cinco meses y un día de 
servicios, I.i pensión de gracia de 912‘50 pesetas anualesi 
mitad del sueldo regulador de 1.825, que le seró abonada 
desde el día siguiente al de su cese en el servicio activo, 
con arreglo a lo acordado en sesión de 28 de diciembre 
de 1894. .

Votó en contra el Sr, Tato. '
,35 Reconocer e incluir en el próximo presupuesto la 

suma de 1 ?32'50 pesetas, por gastos producidos por las 
Escuelas bosque con motivo de su instalación en la Expo­
sición del Congreso de Medicina e Higiene celebrado el 
año último, -

36. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto la 
cantidad de 3.73b pesetas dejadas de incluir en el concep­
to 5.” del art. L 'idei cap. I del vigente ejercicio, para ei 
completo de la cantidad asignada en 18 de octubre de 1918 
a funcionarios del negociado de bastos por los trabajos 
de subsistencias que vienen realizando en horas exti aordi­
nari as, cuya suma comprende un líquido de 3 368‘75 pese­
tas a percibir en la siguiente forma: D. Miguel Melgosa, 
Jefe del Negociado, 1 S24‘49; D, ,'\ntoiiio López Hermoso, 
Oficial primero, 849‘92, y D José .-\ntonio Huertas, Oficial 
segundo, 694 34, y el impuesto de! 12 por 100 de la percep­
ción liquida que asciende a 404‘28 pesetas.

TERCERA,—Poliela urbana,

37. Declarar la disolución de la Junta Consultiva prác 
tica de la ribera del n'o Manzanares, pasando a los señores 
Tenientes de .-\lcalde dé los distritos de Palacio, Latina e 
Inclusa, las funciones que por su reglamenlo correspondían 
a! suprimido organismo.

38. .Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san para la habilitación de vertederos públicos:

I. Que se construyan por ahora cuatro vertederos, si­
tuados dos en la zona Norte y otros dos en la zona .Sur y 
en los sitios estratégicos que designe el S t , Arquitecto Di­
rector de Fontaneria, con la aprobación de, la Comisión.

II. Que el importe total de 86 985‘64 pe.setas, a que as­
ciende la construcción de los cuatro vertederos, sea cargo 
al presupuesto que se forme pirra el ejercicio económico de 
1920-21. y

III. Que se formulen por el Sr. Arquitecto Director del 
servicio los coiTespondientes proyectos de pliegos de con­
diciones. para que, previa su sanción por esta Comisión, se- 
ammeie la oportuna subasta para contratar las deferidas 
construcciones.

Votó en contra el Sr Noguera.
39. Denegar las licencias solicitadas por D. Antonio 

Prados, para establecer una fábrica de cartones e instalar 
tres motores eléctricos con fuerza total de 52‘50 c ballos,

en la calle de las Peñuelas núm, 19, en vista de los infor­
mes que constan en el expediente,

40. Conceder licencia a D. Juan Villalobos para la
apertura de un café económico en la calle de Santa Isabel, 
número 22, con sujeción a las prescripciones cuntenidas 
en los informes que constan en el expediente, ■ '

41. Conceder licencia a D. Adolfo Bandiz, con sujeción 
a lo.s informes que constan en el expediente para estable 
cer una fábrica de perfumería en la calle de Fernández de 
los Ríos, núm. 10 antiguo 1

42. Conceder licencia a D. Isidro Iglesias, para esta­
blecer una carbonería en el núm 40 de la calle de Fernán­
dez de los Ríus, con sujeción a las prescripciones conteni­
das en los informes que constan en el expediente.

43. Conceder licencia a D. Alberto Thiebant, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar dos calderas de vapor, en la fábrica de productos 
químicos establecida en el Cerro de la Plata.

44. Conceder licencias a D. Pedro de Juana para e.sta- 
biecer un taller de platero compositor y para instalar dos 
electromotores, que suman cinco y cuarto caballos de 
fuerza, en la casa núm, 18, principal de la calle de Fernán­
dez de los Ríos, con sujeción a los informes que constan 
eri el expediente.

45. Conceder a D. Tomás Martínez, renovación de li­
cencia de un electromotor de 100 caballos de fuei za, insta 
lado en la fiábrica de harinas *La Campanilla», sita en la 
casa núm. 18 moderno, de la calle de! Pacifico.

' CUARTA. -  F o m e n t o .

46 Conceder licencia a D, Fabriciano Merchán, para 
construir una casa destinada a talleres en el solar núm- 6 
provisional de la calle de Ambrorio Vallejo, E.xirarradio,' 
coll sujeción a los planos y memoria presemados y a los in­
formes que constan en ei expediente, previa conformidad 
de! interesado con la cláusula establecida para las cons­
trucciones en dicha zona, que deberá ser inscripta en el co­
rrespondiente Registro de i a Propiedad como carga afec­
ta a la finca, según preceptúa la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902. ■

47. Conceder licencia a D Faustino Pérez, paca cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Javier 
zia non. Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláu­
sula que al anterior,

48. Conceder licencia a D, Eduardo Agosti Pastor, 
con iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en iiti solar sin número do la calle 
particular de Francisco Na yacería da, Extrarradio.

49. Conceder licencia a D. Ulpiauo Herráez para cons­
truir una casa en el núm. 16 provisional de la calle de 
María de Pedraza, Extrarradio, con las mismas prescrip* 
ciones y cláusula que a los anteriores.

50. Conceder !icc-ncia a D. Eusebio Alonso, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir un pabellón en el interior de la finca núm, 26 de 
la calle de Palcncia, Extrarradio.

51. Conceder licencia a D. Ramón .Miíñoz, para obras 
de reforma y ampliación en la finca núm 107 de là calle 
de Bravo Murillo, Kxtrarniüio, con las mismas piascrip- 
ciones y cláusula que a los anteriores.

.52. Conceder licencia a D Hilario Mendicta, para obras 
de ampliación y reforma en la casa núm. 13 de la calle de 
la-Colegiata, con sujeción a los planos y memoria presen­
tados y a los informes que constan en el expediente.

- '

?'l
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■53. Conceder licenciíi D Armando P«lacio, para cons­
truir una casa en un solar de la calle de Andrés Torrejón, 
con vuelta a la de Fuenterrabía, con sujeción a los planos 
3* memoria presentados y a las condiciones que se fijan en 
ios informes que constan en el expediente.

54, Informar desfavorablemente a la Superioridad el 
proyecto de construcción de dos accesos suplementarios a 
las estaciones de las glorieta de Bilbao y Cuatro Caminos, 
presentados por la Compañía Metropolitano Alfonso X II I

55. Conceder a doña Pilar Cuevas Simó, viuda del 
obrero de arbolado, Gaspar Iglesias, la cantidad de 75 pe­
setas, en concepto de socorro y por una sola vez, con cargo 
al capitulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

56 Conceder un .socorro de 100 pesetas, a doña Rafae­
la Martín, viuda del corrector de la Imprenta municipal don 
Luis Méndez Siiaña, que será cargo al capítulo de Impre­
vistos del presupuesto vigente.

,57. Satisfacer con cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto en ejercicio, a doña Manuela Jorge García, 
viuda de! obrero del ramo de Limpiezas, Juan Viñas, la 
cantidad de 50 pesetas, en concepto de socorro v por una 
sola vez.

A  petición del Sr, Noguera, quedó sobre la mesa el 
diclamen proponiendo se declare de utilidad en los ascen­
sores y montacargas, sin imponer su uso obligatorio el 
aparato salvavidas presentado por D. Enrique Mahier.

QUINTit.—Benefieenoia y Sanidad,

58. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
econónjico administrativas formados para coiitraJar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el suministro de cal 
cáustica necesaria para los enterramientos y servicios de 
inhumaciones en los Cementerios de Nuestra Señora de la 
Almudena y Civil del Este, durante los años de 1921 y 1922, 
en el precio tipo de 9*50 pesetas, cada quinta! métrico, cal­
culándose el importe anual del suministro, al solo efecto de 
constitución de fianza, en 2,850 pesetas.

SEXTA. — Ensanche.

A  petición del Sr. Talo, los dos primeros y del Sr. N o ­
guera el tercero, quedaron sobre la mesa los tres dictá­
menes siguientes:

Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4.'* (p-omen- 
to), la aprobación de.los pliegos de condiciones facultativas 
y administrativas para subastar la construcción y conser­
vación de las obras nuevas que se realicen con material 
granítico y  el suministro del expresado material para el 
Interior, Ensanche y Extrarradio, durante dos períodos 
que terminarán, por lo que se refiere al de construcción, 
en 31 de marzo de 1923, y al de conservación, en 31 de 
marzo de 1927.

Proponiendo, de acuerdo co?i la Comisión 4,"' (Fomen­
to), la aprohaciiín de los pliegos de condiciones facultativas 
y administrativas para subastarla consti ucción y conser 
vación de las obras nuevas de pavimentos de macadan, y 
el suministro del expresado material para el Interior, En- 
saiiclie y Extrai radio, durante dos periodos, que termina­
rán, por lo que se refiere a construcción, en 31 de marzo 
de 1923, y al de conservación, en 31 de marzo de 1927,

Proponiendo la apertura legal de la calle de Espronce- 
da, entre las de Ponzano y Modesto Lafuente, declarada 
de interés preferente por Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 18 de enero de 1917.

59. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección

de Vías públicas, importante 1 114 05 pesetas, para instalar 
una acera de losa granítica delante de la finca núm. 12 de 
la calle de Juan Duque, con vuelta a la de Manzanares,

60. Desestimar la solicitud del contratista del desmon­
te del paseo de Ronda entre la calle de López de Hoyos y 
el Hipódromo D. Benigno Bueno y Gaitán, fecha 23 de 
junio último ,y que una vez hechas efectivas las multas a 
que se refiere c! art. 11 del pliego de condiciones del con 
trato de referencia en la forma prevenida en el art. 12 
del mismo, ca.so de no haberse verificado su exacción, se 
considere de hecho l escíndido el expresado contrato en ios 
términos acordados por e) Ayuntamiento en 28 de mayo 
próximo pasado.

Votó en contra el Sr. Tato.
61. Conceder licencia a D. Enrique Varela, como apo­

derado de D. Rafael Parios Vera para ejecutar obras de 
reforma en la finca núm. 50 de la .calle de Serrano, con 
vuelta a la de Ajuila, siempre que se realicen con sujeción 
a los informes facultativos que constan en el expediente y 
demás disposiciones vigentes aplicables al caso; advinién­
dose que durante la ejecución de las obras y una vez que 
sean terminadas serán reconocidas por los técnicos muni­
cipales para comprobar si se ajustan a la  licencia que se 
concede.

. Junta municipal de PriT.epa enseñanza.

62. Ascender a la plaza de Maestra de sección de Es­
cuelas municipales (categoría de ascenso), que existe va ­
cante por fallecimiento de doña María de la Concepción 
A n  iaga, a doña Carmen de Castro Fernández que figura 
en el escalafón con el num. 1 de la categoría inferior in­
mediata, expidiéndosela el correspondiente titulo admi­
nistrativo de Maestra de sección de Escuelas graduadas 
municipales (categoría de ascenso), con el haber de pese­
tas 3.000 anuales y efecto retroactivo ai día del fallecimien­
to, y nombrar para cubrir la resulta a doña Carmen Blan­
co García que figura con el núm, 26 en la propuesta del 
Tribuna! de oposiciones aprobada en .sesión de 11 de julio 
del año ultimo, debiendo expedírsela título administrativo 
de Maestra de sección de Escuelas graduadas municipales 
(categoría de entrada), con el haber de 2,500 pesetas, que 
percibirá con cargo a lo consignado para esta atención en 
el vigente presupuesto.

63. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo los 
aciierdo.s que a continuación se expresan, en vísta del re­
sultado de las oposiciones verificadas para proveer dos pla­
zas de Director de Escuela graduada municipal:

I. Que sean aprobadas las oposiciones realizadas, am­
pliándose a cuatro el número de plazas.

II. Que se expidan los correspondientes tiiulos admi­
nistrativos para ocupar las dos vacantes que hoy existen 
de Director de F..sciiel:i graduada municipal, con la indem­
nización anual de 1 000 pesetas, que previene el arl'. .36 de! 
vigente reglamento, a favor de D. Ricardo García A mo­
ros y D. Enrique Cubillo de l:i Fuente, que ocupan los dos 
primeros lugares de la lista remitida por el Tribunal; el 
primero, por su mayor puntuación, 3' el segundo, aunque 
empatado con otros dos opositores p-r corresponderle el 
numero 2 con arreglo a lo dispiic.^toen el art. 14del citado 
reglamento.

lil. Que se reconozca, en su día. por el Exorno. A 3'un- 
taiñiento a D. Ricardo García Amones, el importe de la 
gratificación que se le asigna por su cargo, desde el día 
que se posesione de| mismo, toda vez que por insuíicien-
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cia de la cantidad presiipLiesta, no podrá percibirla dnrante 
el año actual.

IV . Que como conseciieiida de lo aprobado eo primer 
término, queden en expectación de destino con derecho a 
ocupar las primeras vacantes, o para dirigir Escuelas de 
nueva creación, los opositores D. Doiningo Ramos Sán­
chez y D. Román Pascual Gil, considerados aptos por el 
Tribunal, a quienes en su día se expedirá el correspondien­
te título administrativo,

p-ué aprobado el dictamen con la adición propuesta por 
el Sr. Sánchez Ba^'lon, de que la colocación en el escala 
fón se haga por el orden de caiüicación del Tribunal de 
oposiciones,

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE LA MESA

f)4. Tomar en con.sideración, y pasar a la Comisión 
respectiva, la suscripta por los Sres. García Cortés, Sa- 
borit, López Baeza y Alvarez Herrero, interesando, se 
acuerde,que por la Comisión de Gobernación se abra un ex- 
pediemte de carácter general, para depurar las denuncias 
sobre fallas de asistencia a las oficinas, de los funcionarios 
municipales.

65. Se dió cuenta de la suscripta por los Sres, A lva ­
rez R. Villamil, Martín y Palomero, interesando se acuer­
de que la primera vacante ele Auxiliar administrativo del 
Ensanche se otorgue a D José María Cambronero y An­
tigüedad, hijo del que fue ilustre y erudito cronista de 
Madrid y Bibliotecario municipal D. Carlos Cambronero, 
demostrando con ello el Exemo. Ayuntamiento, como sabe 
honrar en la persona de sus descendientes necesitados, la 
memoria de los que pusieron, sus sobresalientes cualidades 
de inteligencia y actividad al servicio del Municipio.

Fue tomada en consideración, previas manifestaciones 
de algunos señores Concejales, que constan en acta, acor­
dándose que pase a la Comisión respectiva con el ruego de 
que, secundando fa simpaiia con que el Ayuntamiento ha 
acogido la propuesta, se .sirva proponer como en la misma 
se interesa el nombramiento del Sr Cambronero, en la pri­
mera vacante. '

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

66. Una, suscripta por los Sres. Noguera, Calzado y
Saornil, proponiendo se acuerde la coiislrucciún de un 
mercado en la plaza de Tirso de Molina, a cuyo lin deberá 
hacerse con carácter urgente, el opoi'tuno proyecto por los 
técnicos iTumicipales. '

67. Otra, suscripta por el Sr. López idaeza, interesan­
do se deje sin efecto la disposiclóm de la Alcaldía Presi­
dencia, prohibiendo la matanza de cerdos durante el ve­
rano, por estimarlo improcedente y contra rio a los iiitere- 
sc'.s de! vecindario.

A petición del Sr. Silva, quedó sobre la mesa, la sus­
cripta poi-S. S. y otj-os señores Concejales para que se 
acuerde haber visto con di sagrado cl proceder de varios 
Tenientes de Alcalde, que han dirigido censuras en la 
IVeiisa y en e! Salón de sesiones al Sr. Alcalde [ ’ residente

DE NUEVO DESPACHO

Tomar eii consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguieiues:

68. Una, suscripta por los Sres. Palomero, Marcos y 
Fernández García, interesando se cree una quinta sección

de la- Benclicencia municipal en el distrito de Buenavista, 
para que los vecinos pobres del barrio de la l ’ rospcridad 
estén debidamente atendidos y no se vean obligados a pro­
veerse de medicamentos en tarmaeias que disiati dus qui­
lómetros de dicha barriada,

69. Otra, suscripta poi los mismos señores que la ante­
rior, interesando la inmediata creación de un Matadero de 
aves que, ;i más de producir los naturales rendimientos, 
asegure el mercado y beneficie a la-salud publica. .

ADICIÓN

Asimlo eon dietiimen de !a Comisión primera (Gobernación.)

A  petición del Sr. Silva, quedó sobre la mesa el dicta­
men, proponiendo, en cumplimiento del art, 18 de la ley 
Miinicipnl, ley de 15 de mayo iiltiino y Real orden del M i­
nisterio de Instriicción pública, de 2t del mismo mes, se 
apruebe el plan de u abajo.s para llevar a cabo d  empa­
dronamiento quinquenal de habitantes y Cen.so de pobla­
ción, utilizando el personal de plantilla en horas exiraordi- 
naria.s, y habilitación de crédito para el pagode los gasto.s 
que se ocasionen.

P R O P O S I C I Ó N

70. Se dió cuenta de la suscripta por los Sres. Serrán,
Ruimonte y Plaza, en la que después de exponer la difícil 
situación porque atraviesa la institución municipal de 
Puericultura, en lo que afecta a 1 su min isti ode leche, pues, 
si bien es cierto que hasta la feclia. salvo laias excepcio 
nes, la leche daba en el análisis que precede a su recepción, 
condicione.s ajustadas al pliego de subasta ) ’ los niños se 
criaban sin trastornos en su salud, impiita.bles a las condi 
ciones de la leche, y si varias veces fueron rechazados 
dichos litros, fué fácil a esta Delegación procurarse otra 
leche de vacas que los supliera, es el caso que, llevamos 
unos días en los que el Médico Director tiene que rechazar 
grandes cantidades de leche, por ser impropia para la ali­
mentación de los niños y no poder asumir la responsabili­
dad de la contigencia de que su uso pueda determinar 
graves trastornos en la salud de los pequeños, y ante la 
imposibilidad de hallaren Madrid leche de vacasen la can­
tidad precisa para suplir la desechada, ba habido piecisión 
de entregar a gran número de madres leche condensad a, 
remedio sólo aceptable, porque en otro caso quedarían los 
niños sin alimento alguno o tendrían las madres que acallar 
su hambre con otro alimento más perjudicial, y como an.i- 
lisis hecho.s en la leche vista ordeñar, acusa también un 
exceso de acidez que sobrepasa de los 22 grados, propone 
al E.xcmo. Ayuntamiento que, cor. la premura que el grave 
caso requiere, tome en consideración y apruebe la siguien­

te proposisión: .
l ’ rimero. Aprobai' la conducta de la Dirección médica 

al rechazar la leche que a su juicio puede perjudicar la 

salud de los niños.
Segundo. Proceder inmediatamente a crear un establo, 

aunque sea provisional, liasta que se construya un edificio 
adecuado Central de [nstitnción de Puericiiltura, con esta­

blo modelo.
Para ello basia con habilitar un local, si tiene el Ayun­

tamiento, o alquilar alguno que se encuentre,en coiuiicto,- 
nes aceptables y adquirir cl número de vacas precisas p.ti a 
el .suministro de unos 900 a 1.000 ITtros de leche dial la.

Tercero. Conceder, para llenar esta apremiante nece­
sidad, el crédito necesario para compra de ganado, alqui

..al

'I STlII
G/n t a m i e n t o  d e  H a d r s d
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ler del local, adquisición de material y lemuneración de! 
personal imprescindible, con cargo al capítulo del presu­
puesto, que sea mós pertinente.

Cuarto. Que para la pronta realización del íin propues­
to, que es en defitiva salvar la vida de muchos niños y  eví 
tar el dolor y la terrible desgracia de verlos morir por 
falta de alimento, se dé un voto de confianza al Sr. Alcalde 
Presidente, quien, con toda urgencia, procedei á a la ejecu­
ción de este acuerdo y daré después cuenta detallada al 
excelentísimo Ayuntamiento.

Y  se acordó tomarla en consideración y que p.ase a la 
Comisión respectiva, previo informe de la Contaduría.

71. Celebrar la próxima verbena de Santiago en el si­
tio de costumbre, toda vez que están sin terminar las obras 
de la pradera del Corregidor.

Se levantó la sesión a las dos y veinticinco minutos de 
la tarde.

I N T E R I O R

Distribución de fondos para el mes de Ju lio  de 1920.

CAPÍTULO PHIMERO

G a s t o s  del  A y u n t a m i e n t o ■ 
Articulo 1.“—Oficinas centrales....................

— Z.“—Material............ ......................
— 3.°—Gastos de Casas Consistoriales

• — 4.“—Almacén de efectos de Villa___
— 5.“—imprenta .................................
— 6.“—Quintas....................................
^  r.“—Estadística y Elecciones.........

Articulo 8.‘’—Gastos de representación........
— 9.”—Alquileres de Juzgados y Fiel

contraste...............................
— 10.“—Gastos de administracidn y co­

branza..................................

CAPÍTULO II

P o l i c í a  de s e s t i r id a d .
Articulo 1 Alcaidías y Tenencias.............

— 2.“—Guardia municipal....................
— 3.“—Armamento y vestuario............
~  4.“- Seguro de incendios y acci

dentes..................................
— 5.“—Socorro de incendios y salva­

mento....................................

CAPÍTULO 111

P o l i c í a  u rbana  y r«V-n/. 
Artículo 1 .“—Gastos generales.....................

— 2.“—Alumbrado................................
— 3.“—Limpiezas.................................

. ~  4.“—Mercados y puestos públicos...
— 5.“—Mataderos................................
“  0.“—Laboratorio.............................

CAPÍTULO IV

i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
Articulo Instrucción primaría obligatoria 

~  —lústruccióM primaria voltintária.
~  y Biblioteca municipal.
— , 4.“—Teatro Español........................
~  5.“—Banda municipal de timsica.......
— «.“ -Subvenciones a establecimien­

tos de enseñanza..................
— /. -KeFormas Sociales...................

C A P ÍT U L O  V 

liene/icencia.
A rliciilo I -  Cusns de Socorro y auxilios mé­

dico-farmacéuticos ...............
— 2.” - Institución nuitúcípat de Pneri-

caltura..:'.............................
— 3."—Colegios de Nuestra Señora de

la Paloma...........................
— t.“-ColeHÌo 4e San ildefonso.........
— 3.“—Auxilios benéficos....................
— e.“-Socorro y conducción de pobres

íranseiintes...........................
— 7."—Epidemia.s................................

CAPÍTULO VI

O b r a s  p ú b l i c a s ,
Arlicitio 1,"—Vias públicas.... ...................

Sama y sigue..................

ARTICULOS

Pesetas.

222.1SS‘fi6 
16 789 
7 940 
1.513‘35 

15.Cffl‘B7 
125 

0 725 
19U4I‘679 187'50
89.533‘7Ó

IS.a95'83 
128 g70'52 

3 625

1.041‘66

ffi.126'98

1 .n83‘33 
279,22!7'9S 
E03.437‘59 
H,0in‘20 
46.365’18 
97.805‘51

54.363'S6 
120.580 
17 712'50 

76‘2'50 
19.(jI3'83

5.937‘50 
19.852'18

139.696‘35,

28.931‘25

87.0!3'11 
10,603'75 
28 290

95C
4.166‘(i6

CAPÍTULOS

Pesetas.

391.091*20

2!4.059‘99

641,92977

238.822')7

173.e28'43

299.ÜU‘42

1.784.914*35

, Suma anterior.................

Articulo 2,“—póntnnerín Alcantarillas......
3.“-  Arbolado, Paroiies y jardines

— 4."—Sección de Edificaciones......
— 5.“ - Cementerios municipales....... .
^  6."—Sección facultativa de Propie­

dades de la V illa.................
— 7."- luuta técnica de Salubridad t

Higiene..................-.............

C APiTU iio Vil

c - o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .
A r lien lo Único.- Cárcel det partido...............

C A P ÍT U L O  VIH  

Montes.
Articulo único.-(No se consigna crédíío). ... 

CAPÍTULO IX 

Cargas,
Articulo I .“—Censos corrientes....................

— 2.“—Censos atrasados.....................
— 3.“—Fundones de iglesia y festejos.
— 4.“—Pensiones................................
— 5.“—intereses y amortización de ias

Deudas municipales..........
-- 6.“—Créditos reconocidos...............
— 7.“—Compromisos varios y subven­

ciones ...................................
— 8,“—Expropiaciones. ......... .
— 9.“—Litigios.....................................
— 10.°—Contingente provincial...........
— 11.“—Coutribiicioiies e impuestos...

CAPÍTULO X

Obras de nueea construcción.
Artículo único.—Obras de nueva construcción

C A P ÍT U l .O  XI

iinpreoistos.
Articulo único.—Gastos imprevistos.............

C A P ÍT U L O  X II

fíesulías.
Artículo único, -Obligaciones de presupues­

tos cerrados...................

T otai.es...................................

ARTÍCULOS CAPÍTULOS

Pesetas.

173 tS28-43

106.958'12
Il&.242'29ia.3t9‘ l6
25,347*39

14,011*66

779*16

Pesetas.

1.784 914*55

25.851‘50

458.386*21

25,85l‘.‘jü

923*60

I5.6fl0 
40 000

2.054 290‘90 
247.181*11

4.688*25 
1,333*33 
7.0V '02 

316.666‘66 
149.4ie'6S

316 666'68

2 837.750‘.‘i5

316.866*66

5,423.569*47

i.\ l i  mi Fiíti Li m m  m ie i  i;aiiL\ii¡ii u  ii n  j í i i  u  iî i)Asuntos al despacho de oficio.
S O B R E  L A  M E S A

1. Moción de la zMcaldía-Presidencia, proponiendo se 
acuerde solicitar la concesión de la décimti sobre el impor­
te de las contribuciones urbana y de Indu.stria y Comercio, 
que autoriza la disposición .segunda de las especiales de la 
ley vigente de ITesupiieslos de! Estado y que con el impor­
te de la misma y otros recursos, se forme un presupuesto 
extraordinario de noventa millones de pesetas a base de 
la emisión de un empréstito, airiortizable en cincuenta 
años, para la realización del plan de obras y mejoras urba­
nas que se acompaña, importante sesenta millones de pe 
setas.

2. Díicio de la Alcaldía Presidencia, relativo a la propo­
sición de! Sr Silva, referente al sorteo dd persona! de Po­
licía urbana.

DE .NUEVO DE S P A CHO

3. Li.sta de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

4. Real orden dd Ministerio de Gracia y Justicia, de­
sestimando acuerdo del Ajmntamiento, por el que se inter­
esó que ia proyectada cárcel de mtijeres no se emplace en 
d  sitio llamado •Maudes*.

.5. Providencia del Exemo. Sr Gobernador civil, esti­
mando recurso de alzada interpuesto por D. Manuel G ar­
cía Rodelas y otros aspirantes a los Cuerpos de Adminis­
tración y Contabilidad, contra acuerdo del Ayuntamiento 
aprobatorio de la adaptación de persona! a las plantillas del 
presupuesto en ejercicio.
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6, Providencia del Excmo. Sr, Gobernador civil, dene­
gando la excepción de subasta para contratar provisional­
mente el servicio de conducción de cadáveres pobres, falle­
cidos en la vía pública, a los cementerios municipales, soli­
citada en virtud de acuerdo del excelentísimo Ayunt.a- 
mienío, de 26 de marzo del corrrente año, la Junta 
municipal, de 12 de mayo siííuiente. ,

7 y 8. Providencias del Excmo Sr. Gobernador civil,
■ declarando que no ha logar a resolver en los recürsós 

interpuestos por D, José González Fe i to y D, Ramón N ie­
to González, y por l3. Luis Rubio de Castro 3" D. Benito 
Revilla, contra el acuerdo del EXemo. Ayuntamiento de 
10 de noviembre de 1918, sobre imniicipalización subrogada 
del servicio de'Pompas fúnebres,

9. Comunicaciones de los Sres. Montes Jovellav, F er­
nández García y Fernández Cancela, solicitando dos me­
ses de licencia.

10. Comunicación del Teniente de Alcalde, Sr, Cor­
dero, participando tener que ausentarse de esta capital por 
término de diez dias,

11. Traslados de residencia.O R D E N D E L D Í A
flsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SOBRE LA MESA

Procede lítete de la  de ^5  de junio.

SEXTA.—Ensnnehe.
12. Proponiendo, con arreglo a! art. 21 de la vigente 

ley de Ensanclie, la insistencia en el acuerdo de apertura 
de la calle de Maudes, entre l,ts de Santa Engracia y Bra­
vo Murillo, adoptado por el Excmo. Ayuntamiento en 18 
de mayo de 1917, 3̂ |a aprobación de los convenios veriti 
cados en la Junta de propietai'ios celebrada para el pago 
de las parcelas que resulten expropiables en dicho tra3-ecto.

Procedente de In wesióii de íi del actual.

CU ARTA.  —Fom ento.
13. Proponiendo se autorice al propietario de la finca 

en consti'ucción, sita en las calles Mayor, mím. ó y A re ­
nal, núm. 3, para coronar a un solo nivel la altura de di­
cho edificio, con uu exceso por la .segunda de dichas calles 
de cuatro metros aproximadamente, .sobre el que auto­
riza el art. 646 de las Ordenanzas municipales, refor­
madas.

Voto particular al anterior dictamen.

Proccilcntes de la scmIóii de. íl del inixíiiio.

PRIMERA,—GobePiiaefóii
14. Proponiendo, en cumplimiento del art, 18 de la ley 

Municipal, ley de 15 de niaym último y Real orden del M i­
nisterio de Instrucción pública, de 26 del mismo mes, se 
apruebe el plan de trabajos para llevar a cabo el empadro­
namiento quinquenal de habitantes y Censo de población, 
utilizando el personal de plantilla en horas extraordinarias, 
y habilitación de crédito para el pago de los gastos que se 
ocasionen.

CUARTA.-Fomento.

15. Proponiendo se declare de utilidad en los ascensores 
y montacargas, sin imponer su uso obligatorio, el aparato 
salvavidas presentado por D. Enrique Mahler.

SEXTA.—Ensanche. '
16. Proponiendo, de acuei'do con la'Comisión 4,“' (F o­

mento), la aprobación de los pliegos de condiciones faculta­
tivas y adiniuistrativas para subastar la construcción y 
conservación de las obras nuevas que se realicen con ma­
terial granítico, y el suministro del expresado material para 
el Interior, Ensanche y Extrarradio, durante dos períodos 
que terminarán: por lo que se refiere a! de consli ucción, en 
31 de marzo de 1923, y ai de conservación, en 31 de marzo 
de 1927. ■

17. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4A (Fo­
mento), la aprobación de los pliegos de. condiciones facul- . 
talivas y administr.'iti vas para subastar la construcción y 
conservación de las obras nuevas de pavimentos de máca- 
dáii, y el suministro del expresado material para el Inte­
rior, Ensanctie y Extrarradio, durante dos jícríodos, que 
terminarán, por io que .se refiere a construcción, en 3f dq 
marzo de 1923, y al de conservación, en 31 de marzo 
de 1927.

18. Proponiendo la apertura legal de la calle de Espron- 
ceda, entre las de Ponzanq y Modesto Laíuente, declarada 
de inleré.s preferente por Real orden del Ministerio déla  
Gobernación, de IS de enero de 1917.

D E  N U H V Q D E S P A C H O 

PRIMERA, —Gobamaetón.
19. Proponiendo la jubilación de un obrero bombero 

declarado inútil para el servicio, en el reconocimiento mé­
dico realizado, en cumplimiento del acuerdo municipal 
sohre jubilaciones, de 15 de enero de 1915.

20. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer la plaza de Portero mayor, vacante por jubilación, 3'’ 
el ingreso como ordenanza, del último de los aspirantes 
nombrados por concurso en febrero último.

SEGUNDA.—Hacienda.

21. Proponiendo la forma de contribuir a ios gastos de
confección de un plano de Madrid que ha de efectuarse por 
el instituto Geográfico y Estadístico. _

22. Propor.iendo la concesión de un crédito de 4,500 pe­
setas, para sufragar los gastos que ocasionen los alumnos 
municipales que forman parte de las Colonias escolares de 
las clases de Artes industríales creadas por el excelentí­
simo Ayuntamiento. .

TERCERA.—Polleía urbana.

23. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de herrero cerrajero e instalar un motor eléc­
trico de medio caballo de íuerza,, en la calle de Santa 
Lucía, núin. 3. • - t

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un quiosco, con destino a la distribución gratuita de almo­
hadas anunciadoras a los viajeros, en la glorieta de Atocha.

Voto particular al anterior dictamen. ^
25. Proponiendo se autorice a la Sociedad central de 

Fomento de las Razas caninas, para celebrar una Exposi­
ción canina, en la primera quincena de mayo de 1921, en 
la zona de recreos del Parque de Madrid.

26. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer Lina imprenta e instalar dos electromotores, con fuerza 
total de un caballo, en la plaza de la Constitución, núm. 16.

27 Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de reparaciones de automóviles e instalación 
y funcionamiento de siete electromotores, con fuerza total 
de siete 3’ medio caballos, en la ronda de Atocha, núm. 23
duplicado ■ . ■ 1.1

28. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un laboratorio de tierras y abonos químicos, en la calle 
de .Alcalá, núm. 73.

29. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de cerrajería e instalación y funcionamiento 
de seis electromotores, con fuerza total de 43 caballos, en 
la calle de Galileo, núm. 7,

30. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de bombas centrífugas e instalación y fun­
cionamiento de tres electromotores, con tuerp  total de 
cuatro }■ medio caballos, en la calle de Hermosilla, núnie- 
ro 86. ' . , ,

31. Proponiéndola concesión de licencia para estable­
cer una fundición de metales en la calle dél Cardenal Silí­
ceo, núm, 15.

32. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café económico en la calle de Alíon.so X II, núm. 4,

33 y 34. Proponiendo en dos expedientes la concesión 
de licencias para ¡instalar dos calderas de calefacción en las 
calles de Genova, núm. 9 y Zurbano. núm 22.

35, Proponiendo la concesión de licencia para estable-

1 'I ■ il J .
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cer un taller de construcción ele coches en la calle de Bon- 
zanOi m'im 25.

3fi. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalación y funcionamiento de tres 
electromotores, con fuerza total de cuatro y medio caba­
llos, en la calle del Genera! Alvarez de Castro, riúm. 40 
provisionn!.

37. Proponiendo se conceda la excedencia a un Inspec­
tor del alumbrado piiblico y que se amortice la vacante

CUARTA,—Fomento.
38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm, 24 de la calle letra B de! paseo de P'x- 
tremadura, Extiarradio.

39. Proponiendo la concesión de licenci;i para construii' 
una casa en el luim, 49 de la calle de Dulcinea, Extra­
rradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
anipiiación en la casa núm. l 6 de la calle de Jdulcinea, Kx- 
irarradio,

41. Proponiendo la conce.sión de licencia para obra's dé 
ampliación- en la casa núm. 4 de la calle de Guipúzcoa, Ex­
trarradio.

42. Proponiendo la aprobación del pliego de'fcondicioiies 
p.'ira la adquisición por concurso de un camión automóvil, 
para el servicio de Vías públicas

43. Pi'oponiendo el nombramiento de una Junta para la 
determinación del arbitrio sobre los beneíieios por conse­
cuencia de la.s obras o instalaciones que realice el Ayun­
tamiento, conforme a lo dispuesto en el apéndice uúm, 32 
del presupuesto de Ingresos vigente.

44. Proponiendo se fije en 2‘50 pesetas, por mètro li­
neal, el canon anual que la Sociedad Hidráulica Santillana, 
debe abonar pór tendido de tubería en la alcantarilla cons­
truida en la avenida del Conde de Peñalver.

QUINTA.—Beiieñeeneia y Sanidad,
45. Proponiendo se apimeben la.s bases para proveer

por concurso una plaza de Inspector de Higiene y  Policía 
sanitaria. ■

46. Proponiendo el nombramiento de capataz del ser- : 
vicio de Limpiezas, con 2,,500 pesetas, de un cabo de dicho 
servicio, por haber sido aprobado en concurso y haber des- 
enipefíado interinamente el cargo.

47. Proponiendo hi prórroga de! contrato de arrenda 
miento del local que ocupa la Casa de Socorro dei distrito 
del liospitai, Santa Isabel, núm. 36, por el mismo tiempo 
3" condiciones del anterior, elevando el' precio de 5.000 
a 6.000 pesetas anuale.s.

SEXTA.--Ensanehe.
48 Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de García de Paredes, con vuelta a la 
de la Santísima'i'rinidad. '

49, Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
una casa cu el núm. 70.de la c,alic de Torri]os.

50, Proponiendo la concesión de licencia para con.strüír
una casa en el núm, 13 provisional de la calle de Meléndez 
Valdés . .

5Í Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el núm 36 de la calle de Go}'a.

52. Pi'oponieiido la concesión de licencia para oonstruir 
una casa e instalar un ascensor en los números 13 }■ 15 de 
la calle del General A lvarez de Castro

53. Proj'oiiiendo la concesión de líccnGÍa pai a construir
una casa en el núm. 55 de la calle de Goya, con vuelta a la 
dpi Príncipe de Vei gara. ^

54. Proponiendo la concesión de licencia para con.strüír 
una casa en el núm. 51 duplicado de la calle de Hermosülá.

55. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
dos pisos a la casa núm. 12 de la calle de Hsquilache.

56. Proponiendo la adjudicación de una parcela i ned i fi 
cable de cuatro metros cuadrados, sobrante de vía pública,
V agregable al solar mim 15de la calle del Cisne, } ' la con­
cesión de licencia para construir en dicho solai' un jmiro de 
cerramiento y un pabellón en el interior del mismo.

57. Proponiéndola relación de obras de urbanización 
del ramo de Vías públicas, terminadas y en ejecución, en

virtud de anteriores acuerdos de este Exemo. Ayunta­
miento, para que puedan ser satisfechas con cargo a los 
créditos disponibles en el vigente presupuesto del En­
sanche.

,58. Proponiendo la-relación de las aceras acordadas por 
este Exemo, A 3'imtamiento" en ejercicios anteriores y que 
se encuentran pendientes de ejecución para que pueda ser 
satisfecho su importe con cargo a jos créditos disponibles 
en el vigente presupuesto del Ensanche

59. Proponiendo la aplicación de nn crédito disponible
en el vigente presúpue.sto de 40,085*88 pe.setas, para dar 
comienzo a la instalación de tubería v bocas de riego en la 
calle de Bravo Murülo, desde la de García l̂e Paredes a la 
glorieta de "Ruíz Giménez, y que el r'esto de su importe 
hasta el total de pesetas, que representa el expresado ser­
vicio, se reconozca e incluya en el primer presupuesto e.\- 
íraordinario ii ordinario que se forme. __

60. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4A (F o ­
mento), que se adquiera por admini.stración, previa la 
oportuna excepción de subasta por la Autoridad guberna­
tiva, 3̂ entretanto se anuncia nueva subasta, el material 
de tubería de plomo que precisa para los servicios de F'onía- 
ncría Aíc.antarilias en el Interior y en el Ensanche.

61. Proponiendo se someta a la aprobación de la Supe 
rioridad, favorablemente ínfonnado por 'este excelenlísiñio 
Ayuntamiento, de acuerdo con la Junta Consultiva numici 
pal, un proyecto de refonna de alineaciones de la ronda de 
Segovia, redactado por el Arquitecto de la tercera sección 
del Ensanche, }■ que-se desestime una reclamación formu­
lada contra el e.xpresado pro3"ecto, por un propietario de la 
expresada vía,

Comisióü espeoial para propuesta de soluciones 
para el problema del pan.

62. Proponiendo sea desestimada la moción de varios 
señores Cóncejale.s, que interesan la designación de algu­
nos Concejales, para que, con el cai'áclcr de Delegados del 
excelentísimo .Ayuntamiento, tengan a su cargo cuanto se 
refiera al asunto del pan en esta capital, 3- que se conceda 
un voto de gracias a los firmantes *de aquel e.scrito.

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE LA MESA •

63. Una del Sr, Silva y otros señores Concejales, para
que se acuerde haber visto con de.sagrado el proceder de 
varios Tenientes de Alcalde que han dirigido censuras en 
la Prensa 3" en el Salón de sesiones al .Sr. Alcalde Presi­
dente. ‘

DE NUEVO DESPACHO

64. Olj a, de! Sr. García Cortés y  otros señores Coiiee- 
jales, para que el Municipio establezca líneas de autobuses, 
que faciliten las comunicaciones entre barrios populares 
que en la actualidad carecen de ellas O. que la tienen muy 
cara.
' 65, Otra, del Sr, García Cortés y otnsseñoies Conce­
jales, interesando que en ei caso de que la plaza de toros 
monumental que proyecta con.struir la Diputación, se em­
place en lugar que afecte al plano del E.xtrarradio, el 
Ayuntamiento, por todos tos medios legales, se oponga al 
emplazamiento. ,

Madrid, 10 de julio de 1920,- E l  Secretario, F iíancis-
CO líUAXO. ■

■ ADICIÓN

Asuntos eoti díetameii de la Comisión primera (Gobernación).1. Proponiendo, a in.stancia de! Avurntainiento de San 
Sl'bastián, se autorice a la Banda immicipal, para d;ir unos 
conciertos en dicha ciudad, en tos últimos días del pi'escnte 
mes, con motivo de los festejos que .se preparan en honor 
de los representantes de la L iga de las Naciones.

2. Proponiendo la ejecución de las obras que con ur­
gencia han de realizarse en la casa núm. 3 de la plaza de 
la V illa, adquirida para instituto Bibliográfico municipal

A yuntam iento de ■ Madrid
,-4V.'
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' PROPOSICIÓN
3. p e l Sr. Noguera y otros señores. Concejales, inte­

resando la adopción de determinadas medidas para la ven­
ta del aceite de tasa.

El Secretario, F r a n c is c o  R o a n o ,

JU N TA  M U N ICIPA L

S esión del  dja 10 de jomo de 1920. — E xtracto .- - Pre­
sidencia del primer Teniente de Alcalde D. Jo.sé García 
Cernada —Asistieron los Sres. Aiberca, A lvarez R, V i 
lia mil, Cortós Manera, Cubero, Díaz Agero, Fraile, Gar­
cía Revenda, Nicoli, Noguera, Palonicro, Serrano Jovai", 
Aguado, Arranz, Barrera, Blanco, Castillo, Celada, Es­
teban, Gabiián, Gonzí'dez Martínez, Hernando, Manzana­
res, Martin Sauz, Martínez Galiano, M artínez Lestegar, 
Moreno García, M dren o Pavón, Muñoz, Navairo, Sánchez 
A y  uso, Serrn y ]Yññez.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, previa segunda convocatoria por no haber asis­
tido a la primera más que los Sres. Cortés Muñera, Nava­
rro Enciso, Noguera, Cava mi a, Esteban, Gabiián, Gon­
zález Martínez, Hernando, Man glano. Manzanares, Mar­
tínez Galiano, Moreno García, Rodríguez Rodríguez, 
Sala, Sánchez Ayusd y Sánchez Pérez, siendo aprobada 
el acta de la Sesión anterior celebrada el día 9 de junio 
último. ORDEN  D EL DÍA

Fueron sancionados los 20 siguientes acuerdos del exce­
lentísimo Ajmnta miento: ■

El L'^, fecha 11 del pa.sado mes de junio, declarando 
exenta de derechos la licencia concedida, en 30 de abril 
último para construcción de un edificio denominado «Asilo 
de Santamarca*, en el barrio de la Prosperidad, a con ti 
nuación de las calles particulares de Mai'cenado y San 
Ernesto, Extrarradio, ícniendo en cuenta no sólo que la 
Fundación de que se trata íué reconocida como de bene­
ficencia particular, por Real orden de oO de octubre de 1915; 
sino que en fecha reciente se concedió un plazo con objeto 
de fomentar la construcción, paia que todas las licencias 
que se solicitaran se concedieran exentas de derechos.

E l^ .°, fecha 2 del actual, declarando tib?e de derechos 
la licencia para construcción de un dormitorio para niños 
en la Casa-asilo de María Inmaculada, sita en el iiiím. ISdel 
paseo del General Martínez Campos, en atención a qué 
dicha Institución está declarada de beneficencia particular.

El 3.“ , fecha H  de junio último, disponiendo la baja en 
la matrícula del arbitrio sobre inquilinatos de' los hoteles 
números 24, 26, 28 y 30 de la calle de Fortuny y casas 
números 1 y 3 de la de Rafael Calvo, mientras se hallen 
ocupados por la Residencia de Estudiantes, declarada de­
pendencia oficial, por Real orden del Ministerio de Instruc­
ción pública.

El 4 ”, fecha 18 de igual mes que el anterior, di.sponíen- 
do la inclu.sión en el primer presupuesto ordinario o ex­
traordinario que se forme, como crédito- reconocido, del 
importe de la diferencia que resulta entre el jornal que 
perciben los obreros limpiadores de primera del ramo de 
Fontanería .Alcantarillas j' los sentistas del de Vías públi­
cas del Ensanche y el que a su vez disfrutan los primeros 
de igual dase del Interior, o sea el de 0‘25 pesetas diarias 
a cada uno, que se liquidará y abonará a partir del comien­
zo del corriente ejercicio.

El 5.” , de 25 del mismo mes que los anteriores, dispo­
niendo se incluya en el primer presupuesio ordinario o ex­
traer n inario del Ensanche que se forme, como crédito re­
conocido, la suma de /4‘50 pesetas, importe de ini día de 
jornal extraordinario invertido el domingo Í6 de mayo por 
el personal empleado en el arreglo del paseo de las D eli­
cias y glorieta de la Chopera,

El 6 “ , fecha 11 del pasado mes de junio, asignando.a) 
portero mayor, D, Crisióba! Soríáno Caniaclio, jubilado 
por edad,que cuenta treinta y tres años, once mesesy vein­
tinueve días de servicios, el haber pasivo de 2.100 pesetas

anuales, equivalentes ai 60 por 100 de! sueldo regulador 
de 3.500 pesetas, que le será abonado desde el día siguien­
te al de su cese en e! servicio activo. ■

El 7.°, fecha 25 de igual mes que el anterior, asignan 
do a D. José García Fernández, (.íficial de segunda dase, 
jubilado'por edad, por acuerdo de 30 de abril último, el 
haber pasivo de 2.000 pesetas anuales, equivalente al 50 
por too del sueldo de 4.000 pesetas, con arreglo al acuerdo 
de 28 de marzo último.

El 8 ", fecha 11 de igual mes que el anterior, rectifican­
do el acuerdo de 31 dé octubre último aprobatorio de la cla­
sificación del ordenanza de las dependencias municipales, 
jubilado,D, Manuel Rasilla Riano, en el sentido de asignar­
le el haber pasivo de 90Ó pesetas ;i mi a les, 50 por 100 de pese­
tas 1 800 que le sir\ e de regulador, en vez de 750 pesetas 
que por error le fué asignado.

El 9 Je l;i misma lecha que el antei'ior, disponiendo la 
modificación del acuerdo municipal de 26 de enero de 1916, 
en el sentido'de otorgar a los individuos de! Guerpo de Po­
licía urbana, en los casos de jubilación forzosa por edad, el 
50 por 100 del mayor sueldo o jornal disfrutado en activo, 
sea cual fuere el tiempo que lo hayan percibido, y con arre­
glo a ello conceder a D. Juan Espinosa Martínez, guardia 
jubilado por edad, la pensión 8ó6‘87 pesetas anuales, equi­
valente al 50 por 100 de 1 733*75, máximo sueldo que disfru­
tó en activo, cuya pensión le será abonatia desde el dúi si­
guiente al de su cese en el servicio

Los 10 a 14, fecha 2 del actiud, modificando el acuerdo 
municipal de 26 de enero de 1916, en el sentido de otorjíar 
a los individuos del Cuerpo de 1’oficia urbana, en los casos 
de jubilación forzosa por edad, el 50 por 100 del raaymr suel­
do o jornal disfrutado en activo, y concediendo, 'de confor- 
midád con esto, a los guardias municipales D José Rodrí 
guez Chamorro. D. Carlos Jodra Polo, D. Félix del Hierro _ 
García, D. 'IManuel A lvarez Causa pié y D. Mariano D o­
mingo Aseujü, jubilados por edad, la pensión de gracia de 
912'50 pesetas anuales, mitad de 1 825 que les sirve de re­
gulador y les será abonada desde el día siguiente al de su 
cese en el servicio activo.

El 15, fecha t i de junio último, aprobatorio de los plie­
gos dé condiciones formados para contratar, previa subasta 
que se anunciará al efecto, y hasta 31 de marzo de 1923, el 
suministro de menestra y utensilio para los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, segundo depar­
tamento, V Escuda albergue de Alcalá de Henares, en el 
precio tipo de 0 92 pesetas la ración, y por importe anual 
de 133 200 pesetas, calculado a los efectos de constitución 
de fianza.

El 16, de igual fecha que el anterior, disponiendo el 
anuncio de subasta con sujeción a los pliegos de condicio­
nes formados al efecto, para contratar e! suministro del 
pan necesario en los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma y Asilos de la noche hasta 31 de marzo de 1923, en 
el precio tipo dé 0*66 pesetas quilo, calculándose el impor­
té anual del suministro, al solo efecto de constitución de 
lianz.'L en 105.600 pesetas.

El 17, fecha 25 de igual mes que el anterior, aprobato­
rio de los pliego.s de condiciones facultativas, formados 
para contrat;ir, previa subasta que ,se anunciará al efecto, 
el suministrar de ios productos químicos necesarios para el 
servicio de desinfección de! Laboratorio hasta el 31 de di­
ciembre de 1921, calculándose el impoi te anual del sumi­
nistro en -14.180 pesetas. .

El 18, de la ‘misma fecha que . el anterior, aprobatorio 
de las bases de concierto con la Sociedad de Alquiladores 
de carruajes de lujo, para pago del impuesto especial que 
grava diclia industria, con arreglo a las condiciones apro­
badas en 30 de enero último, excepto la -segunda y la ter­
cera, que quedarán redactadas en la siguiente forma:

Segunda. La dnración de este contrato será de tres 
años que se contarán para lodos los efectos desde 1 de 
enero de 1920

J’ercera La Sociedad de Alquiladores de carruajes de 
lujo, .se obliga a satisfacer al Exemo Ayuntamiento por 
las cuotas v recargos autorizados de dicho impuesto la can­
tidad de 121.554 86 pesetas anuales, a partir de 1 de enero 
de 1920,

El 19, fecha 2 del actual, disponiendo el restableci-

.'ril

6í|
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■mi e n t o
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miento de la plaza de Inspectora de Escuelas que viene 
desempeñando doña Matilde García del Real, satisficién- 
dose los haberes devengados y que devengue hasta lin de 
ejez'cido, a razrtn de 7.000 pesetas anuales, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del actual presupuesto y que se dé 
al expediente la tnimitación establecida por las disposicio­
nes legales vigentes. . ^

El 20, fecha M de junio último, disponiendo el anuncio 
de subasta para contratar con arreglo a ios pliegos de con 
diciones formados al efecto, y basta 3f de marzo de 1923, el 
suministro del pan necesario en el segundo departamento 
de los Colegios de Nuestra .Señora de la Paloma y Escue­
la albergue, instalados en Alcalá de Henares, en e¡í precio 
tipo de 0'72 pesetas quilo, calculándose el importe anual 
del suministro en 64 Ü80 pesetas anuales, al solo efecto de 
constitución de fianza, ^

A  petición del Sr. Castillo, el primero y del Sr. Fraile, 
los tres restantes, quedaron sobre la mesa los cuatro si­
guientes acuerdos del Excmo. Ayuntamiento.-

Uno, clasíficandu a efectos pasivos a un Jete de N ego­
ciado de Administración, jubilado, y asignándole el haber 
anual de 3 600 pesetas.

Otro, aprobando los pliegos de condiciones facultativas 
y administrativas, para subastar ei suministro de material 
de hierro fundido en tuberías rectas, piezas especiales y  
llaves de paso, para la canalización de aguas en el Interior, 
Ensanche y Extrarradio, durante el período de dos años, 
con destino al servicio de Fontanería.

Otro, aprobando los pliegos de condiciones facultativas 
y administrativas, para subastar el suministro de hierro

fundido y bronce para los servicios de Fontanería y Par­
ques y Jardines hasta 31 de diciembre de 1922

Otro, aprobando los pliegos de condiciones facultativas 
y administrativas, para subastar el suministro de tuberías 
de plomo para los servicios de Fontanería y Parques y 
Jardines, hasta 31 de diciembre de 1922.

No habiendo más asuntos de que tratar se levantó la 
sesión a las once ŷ  diez minutos de la mañana.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

D E C R E T O S

Teniendo necesidad de ausentarme de esta Corte por 
breves días, he dispuesto, de conformidad con lo que pre­
viene la ley Municipal vigente, se haga cargo del despa­
cho de la Alcaldía el señor primer Tejaieníe de Alcalde, 
D, jo.sé García Cernada.

Aladrid-, 4 de julio de 1920',—El Alcalde Presidente, E l  
Conde DE L imoí-as.

De regreso en esta Corte, con esta fecha me hago car­
go de la Alcaldía Presidencia, cesando en su desempeño el 
señor primer Teniente de Alcalde, D. José García Cer- 
nuda.

Madrid, 11 de julio de 1920.—El .Alcalde Presidente, 
E l  C o n d e  d e  L im p ia s .

COSVilSIOHES

Lista  de asu}ítos pefid ientes de despacho délas Comisiofies en 3 del actual y de los jtid ic ia les  
en tram ite en 23 de ju m o  pasado

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S PA C H O

‘ FECHA 
en

qne pasó al deapacho 
de la ComUión,

TRÁMITE
acordado por a Comisión.

FECHA ' 
del mismo,

COMISION 23—Hacienda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pu­
blica .................. ..............  ................................................. 22 enero 19IS, Sr. Fernández Cancela. 24 enero 1918.

Instancia de la Asociación de fimcíonarios municipales, solicitan­
do se aplique en el Ayuntamiento el precepto del Estado de ju­
bilación forzosa a los sesenta y siete años .........................-. 20 marzo 1920. Sr. Montes Jovellar, 8 abril 1920.

Abono de 22,289‘61 pesetas, por suministro de medicamentos a 
las Casas de Socorro durante el mes de enero último............. 28 marzo. Sr. Serrano Jover. 8 abril.

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio del 
destare por hueso y sebo en el año 1917................................. . 19 abril. Sr, Serré 11, 22 abril.

Instancia de D. Joaquín Mifiana, solicitando el abono de 399 pese­
tas, por suiniaistro de aparatos ortopédicos a la Casa de So­
corro del distrito del Congreso, durante e! primer trimestre 
de 1990................................................................................. 2 mayo. Sr, Serrano Jover. 6 mayo.

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y D. Eduardo Aldeatiueva, contra decreto de la 
Alcaldía, eii la liquidación de un crédito de Sisas. ................ 2 infyo. Sr, Alvarez Arranz. 6 niayo.

Expediente instniído al industrial U. José Rodríguez y Rodríguez, 
por el hallazgo de varios jamones de su propiedad, sin el reco­
nocimiento sanitario ...............................  .......................... 19 abril. Sr, Garda Cernada. 22 abril.

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa- 
crainentales....................................................................... —

Abono de 400 pesetas, por vendajes smninistrados a la Casa de 
Socorro del distrito ciel Hospicio... ........................ .............

25 mayo.

26 mayo.

Sres. García Cernuda, 
Garda Cortés y Noguera,

Sr, Serrano Jover.

31 mayo. 

31 mayo.
Abono de 356 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de 

Socorro del distrito de la Inclusa.................... ..................... 26 mayo. Sr. Serrano Jover. -31 mayo.
Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, del lava­

dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares................................ 26 mayo. Sr, Palomero. 31 mayo,
Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 

de Bocángel.........  .......... .................................................... 28 mayo. Sres. G. Cerinula y Palo­
mero. . 31 mayo.
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  DE D E S PA C H O

FECHA
en

que paaú al despacho 
de la Comisión.

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acnerdos encaminados al abaratamiento de ios alqui­
leres...................................................................................

Instancia del personal de la Banda municipal, solicitando aumen­
to de jornal.......................................................................

Instancia del contratista de las obras de la Gran Vía, solicitando 
el reintegro de cantidades satisfechas por contribución urbana
de varios solares afectos a dicha reforma............................

Oficio de la Contaduría respecto a la necesidad de llegar en el 
ejercido presente, a la nivelación de Gastos e Ingresos......

Subvención a la Sociedad «Ciudad Jardín»............................
Instancia del funcionario D, Narciso Tarragnal, solicitando me­

jora de sueldo.....................................................................

Arriendo de los Viveros de la Villa........................................
Aumento de jornal a los obreros de Limpiezas........................

C OMISKJ N 3. Po lícía ii rbana.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creacióci de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid................................

instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co 
¡nimias de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación................

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar iin guiñol en
el embarcadero del Retiro ...................  .

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas ..............

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio público

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada,

Base 18 del presupuesto 
Base 20 del presupuesto .
Proposición del Sr, l ato y Amat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los cinco años, todos Iqs quioscos 
establecidos cou anterioridad aestos presupuestos.

Proposición de ios Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne .

Proposición del señor Marqués de Villabrágima, para que se limi­
te el número de expendedurías de carne a! 50 por 100 de las boy
existentdb...........

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de expec- 
táciilos, . . . . . . . . .

Proposición del Sr, Garda Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servicio........

Instancia de varios industriales para que se adopten medidas con 
relación a la venta de la leche en las estaciones y mercados.,,,

27 mayo 1920. 

2 junio,

S abril.

10 junio.

19 junio,

20 junio.

18 junio.
27 junio

7 mayo 1918.

28 mayo,

6 mayo 1919.

17 junio.

6 abril l'920.

6 abril. 
20 abril. 
20 abril.

20 abril.

5 mayo.

5 mayo. 

25 mayo.

25 mayo. 

30 junio.

COMISION A.‘~ rom e iito .

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés.........  ......................................... .................. .

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto..........................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López___
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles.........................................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados con 

los ImmlimieiUos de edificios en constnicdón................

Expediente de limpieza délas alcantarillas de nueva construcción. 
Instancia de la Sociedad /La .Mundial», ofreciendo medios para la 

expropiación de la casa ni'nii. 3 de la calle de Peligros . . . .  
Instnticia interesando la expropiación de las casos números 3 y

de la calle de Peligros .. .■.................................. .............
Construcción de galería subterránea en un trozo de la calle de

Alcalá...................................... ..................... ...................
Proyecto de reorganización del servicio de Edificaciones.......
Subasta para la venta de material inservible en los almacenes de 

Fontanería................ ...............................■..........................

3 febrero 1917

24 marzo. 
10 agosto,

1 mayo 1918,

1 abril 1920.

17'abril.

10 mayo .

12 mayo.

-28 mayo.
10 junio.

1 1 junio.

TRAMITE

ñCf>rdsdo pqr ] h Cumi$ióii.

Sr. García Coríés,

Sr. Camacbo.

Sr. Calzado.

Sres, Montes Jovellar, 
Camachoy Calzado, 
Sr, García Cortés.

■ Sres. Saborit 
y Ruimonte.

Sr, Fernández Cancela. 
Sres, Saborit y Rui- 

moiite.

Sres. Silva, G, Cernuda 
y Crespo.

Sr, Q, Cernada.

Sr. G. Cernuda.

Sr. G. Cernuda.

Sres. Fraile y Rodríguez 
Román.

Sr, Baeza. .
Sr. Maura,

Sres. Román y Cubero.

Sr. Cordero.

Sres. Fraile y Plaza,

Sres. Eiiciso y Plaza. 

Sr. Cordero.

Sr. Maura,

Sr, Cordero.

Sres. M, Arias, Leyiín 
y Corona.

Sr. Alvarez.
Sr. Alvarez.

Sr. Arribas.

Sres. Asprón y Ara- 
quistain.
Sr. Tato.

Sr, S. Bayton.

■ Sr, S. Bayton.

- Sr. Q, Revenga. 
Sres. Revenga y Bayton,

Sr. Baeza.

FECHA 
dpi mi s ni u .

3! mayo 1920. 

23 junio.

23 junio.

24 junio. 
24 junio.

24 junio. 
24 junio.

1 julio.

7 mayo 1918,

28 mayo.

6 mayo 1919, 

17 junio.

8 abril 1920.

9 abril.
24 abril.
24 abril.

24 abril.

5 mayo.

5 mayo,

29 mayo.

29 mayo,

3 julio.

8 febrero 1917

12 abril, 
23 agosto.

14 mayo 1918.

14 abril 1920. 
5 mayo.

26 mayo.

26 mayo.

2 junio.
16 junio.

16 junio.
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A S U N T O S  F"EN DI E N T E S  DE D E S PA C H O

FECHA
en

que pesó al despacho 
de las Comisiones.

, TRÁMITE 
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

Acuerdo de la Jimia de Pavimentación, contrarío a la construc­
ción de lina galería subterránea en un trozo de ia calle de Al­
calá ...................................................... ................................ 18 junio 1920. Sr. García Revenga. 23 junio 1920.

Proposición interesando la enajenación, por subasta, del materia 
inservible de Fiuitanería...............  ............. ........................ 19 junio. Sr. López Baeza. 23 junio.

Proposición interesando se detenninen las facultades del Sr. Con­
cejal Inspector de Fontanería........  .................................. 18 junio. Sr. Tato, 23 junio.

Expediente de la Hidráulica de Santiliana, sobre fijación de canon 
para tendido de tuberías en la Gran V ía ................................ 25 junio. Sobre la mesa. 30 junio.

Proposición relacionada con el derribo del Matadero de cerdos, 
y construcción, en su lugar, de un edificio municipal............. 25 junio. Sobre la mesa. 30 junio.

COMISIÓN 6.’—Ensanche.

Expediente incoado sobre iiideinnizacíón de una parcela expropia­
da para vía púbiicn en la calle dei General Alvarez de Castro,, 6 febrero. Requerir de avenencia. 20 mayo.

Oficio de Contaduría participando haber quedado saldado un dé­
bito de! Interior al Ensanclie, por cantidad satisfecha en con­
cepto de contribución de la Fábrica de Gas...................I ____ 30 junio. Nueva entrada. »

Expediente incoado para la concesión de licencia para construir 
una ca,-a en uii solar de la calle de García de Paredes............ 24 junio. Nueva entrada.

Expediente incoado para construir iina casa en el solar núm, 70 
de la calle de l'orrijos........................ .................................. 24 junio,. Nueva entrada. »

Expediente para construir unos pabellones en el interior del solar 
número 15 de la calle del Cisne.. . . . . . .  .......... .................... 24 junio. Nueva entrada.

Expediente para construir una casa en el solar-núm. 63 moderno 
de la calle de Don Ramón de la Cruz.................................. .. 24 junio. Nueva entrada. 1*

Expediente para construir una casa en el solar núm. 51 duplicado 
de la calle de Hermosilla...............................................  . . . . 30 junio. Nueva entrada.

Expediente para verificar obras de ampliación en ia casa mím, 12 
de la calle de Esquiladle........................................................ 30 junio. Nueva entrada.

Expediente para construir mía casa de alquiler en el solar núme­
ro 13 provisional de la calle de Meléndez Valdés.., .. ........... 30 Junio, Nueva entrada. ■

Expediente para construir un depósito en un taller establecido en 
el miin. 4 de la calle de Canarias............................................ 1 julio. Nueva entrada.

Expediente para construir im hotel en el solar núm. 33 de la calle 
de Goya................................................. .............................. 1 julio. Nueva entrada. í

Expediente para construir una casa en el solar núm. 13 de la calle 
del General Alvarez de Castro ................ ........................... 1 julio. Nueva entrada. >

Expediente para construir una casa en el mím. 55 de la calle de 
„  Goya..................................................................................... 1 julio. Nueva entrada.
Expediente para obras en el interior de la finca núm. 3 de la calle 

de Cáceres............................................................................ 24 junio. Nueva entrada.
Expediente incoado por la Dirección de Vías públicas, remitiendo 

relaciones de las obras en eiecución y sin comenzar, acordadas 
por el Excmo. Ayuntamiento en at\os, anteriores, para que se 
proponga la reiiabilitación de los créditos necesarios para rea­
lizar dichas obras.............................................................. 24 junio. Nueva entrada.

Pliego de condiciones para subastar el servició de arrastre del 
material del ramo de Arbolado............. .................................. 1 julio. Nueva entrada.

Relación general de las aceras acordadas instalar por este exce­
lentísimo Ayuntamiento, frente a distintas fincas de las tres 
zonas de! Ensanche, y de las solicitadas por orden de antigüe­
dad y pendientes de aprobación.............................................. 1 julio. Nueva entrada.

Presupuesto para establecer tuberías y bocas de riego en la calle 
de Bravo Muríllo, desde la de García de Paredes hasta los 
Cuatro Caminos.................................................................... 1 julio. Nueva entrada.

Presupuesto para establecer el mismo servicio en la calle del Ge­
neral Arrando.....................  ............................................... 22 junio. Nueva entrada. 4 .

Expediente relacionado con el proyecto de modificación de alinea­
ciones de la ronda de Segovia..................................... . . . . 24 junio. Nueva entrada. ■ »

Expediente incoado por la propietaria de parcelas expropiadas 
para las calles de Fray Luis de León y otras, redamando in­
demnización de didias parcelas.......................  .................... 25 junio. Nueva entrada.

Expediente incoado en solicitud de apropiación de parcelas iiiedi- 
ficabies del antiguo camino del Zarzal..................... . ... 21 junio. Nueva entrada. » ■

Proposición de varios señores Concejales, a fin de obtener de la 
Compañía de tranvías, realice el empedrado de las calles de Ma­
gallanes y Fernando el Católico, en los trayectos que afecten a 
los edificios de dicha Compafiía................................. .......... 21 junio. Nueva entrada.

Proposición de varios señores Concejales, interesando la instala­
ción de bocas de riego en la calle de Bravo .Mnrillo................ 21 junio. Nueva entrada. » .

Proposición de varios señores Concejales, interesando la instala­
ción de alumbrado por gas en las calles de la primera zona 
comprendidas en el distrito de la Universidad......................... 21 junio. Nueva entrada. -

Proposición de varios señores Concejales, interesando ia instala­
ción de bocas de riego en la calle de Manuel Silvela. . .......... 21 junio. Nueva entrada. A

Proposición de varios señores Concejales, interesando la instala­
ción de bocns de riego en ia calle de Hermosilla, desde la de 
Velázquez a la de Alcalá....................................................... 21 junio. Nueva entrada.

intam iento de Madrid
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S E C R E T A R I A

M O V I M I E N T O  ' D E  P E R S O N A L

Relación nominal de las bajas y ascensos ocnnidos en el personal desde el 4 al 10 de julio de 1920, con arreglo 
a lo dispuesto en las bases //.“ del Interior y Td' del Ensanche de los respeclioos presupuestos. ■

:b  A  J  A  s

R A M 0 C A R G O  ■

Iinprenta municipal. *............ .. Cajista even tu a) ......................................
Matademft. * * - - . * * , * * - . . * * * . '  .

PpiSn................................................. .

Idem t • * * ♦ *
Idftin -*. . ***.  ....................... . . Ppiih............................... .............. . ..

Idem............. j .
THptti ................................. *. . ,

Idem ..................... .
idpm ............................ .

Idem ............................. . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Idem . . .  ............... .
Idem.........................................

idem . . . . ........ 4 , Guardi! de prîmpira. \ . . .
it1pm .....................
Mem .. ............................... ..

Idem............... Idem ..................... I ............... .
Idem .. — ............................. Idem...........................................................

NOMBRES Y APELLIDOS

Mariatio Fernández Vega. 
Alvaro Franco.
Félix del Olmo.
Plácido García Lucio.
Mariano López Redondo, 
Gaspar Iglesias.
Lorenzo Poveda Maróto. 
Eusebio''Ayn3o Viejo.
Tomás Iglesias Rabio. 
Alejandro Guerrero Carro, 
Ramón Ruiz Daílogneira, 
Félix Iglesias Sandro.
Julián Miguel Cerezo,
Manuel Martín Gallego, 
Gabriel Casas Sánchez. 
Mariano Castrejón Carrasco., 
Jtián Sánchez Padilla,
Tomás Burgos García.
Manuel Mufloz Raposo, 
Esteban Tomín Portemarín. 
Justo Pedroche Ortega. 
Ildefonso Rojas Rueda. 
Domingo Salas Querol, 
Fabián Martin Redondo, 
Pedro Garrido del Amo. 
Sebastián Orozco Villamor.

A S C I B I S r S O S

R A M O

Imprenta municipal 
Matadero.............

C A R G O

Cajista avadante. 
Mozo de redaños.

NOMBRE Y APELLIDOS

Mariano Fernández Vega. 
Félix del Olmo. -

m

C O N C U R S O S
En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en se­

sión de 2 de! actual, se anuncia concurso público entre los far­
macéuticos establecidos en el distrito de la Inclusa para pro­
visión de ¡a primera sección farmacéutica de dicho distrito; va­
cante por defunción del que la desempeñaba.

Los concursantes deberán presentar sus instancias dirigidas 
al Excmo. Sr. Alcaide Presidente, en el término de treinta dias 
hábiles, n contar desde el siguiente al de la publicación del pre­
sente en el Boletín oficial de la provincia, en el Registro general 
de este Excmo. Áynntimiento, de once de la mañana a dos de 
la tarde, acompañando a los mismos titillo, profesional, licencia 
de apertura de la farmacia, recibo corriente de contribución, y 
relación, dociimentada de méritos y servicios,

Madrid, 3 de julio de 1920, — El Secretario, Francisco 
Roano,

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en se­
sión de 2 del actual, se anuncia concurso público entre los farma­
céuticos establecidos en ci distrito de Palacio, para provisión de 
la primera sección farinacéntica del expresado distrito, vacante 
por defunción del que ia desempeñaba.

Los coMCursautes deberán presentar sus instancias dirigidas 
al Excmo, Sr. Alcalde Preslendente, en el término de treinta 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el Boletín oficial de la provincia, en el Registro ge­
neral de esta Excma. Corporación, de once de la mañana a dos

de la tarde, acompañando a las mismas título profesional, licen­
cia de apertura de la farmacia, recibo corriente de contribución, 
y relación documentada de méritos y servicios. ~

Madrid, 9 de julio de 1930, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En virtud de lo acordado por el Excmo, Ayuntamiento, se 
abfb concurso público, por tiempo indeterminado, para la adqui­
sición de ganado mular, con destino al servicio de arrastre del 
material de Limpiezas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. El precio tipo, como máximum, será de 2.000 pe­
setas por cada mula.

Segunda, Rennirán las condiciones de agilidad, robustez y sa­
nidad, con la edad en la boca y alzada de 1‘50 centímetros como 
mínimum, siendo desechadas las que sean presentadas sin reunir 
éstas. ■

Tercera. Las operaciones para la compra serán interveniaas 
por la Comisión especial, y previo reconocimiento de las malas 
por los peritos de la misma. Éstos certificarán de aquéllas que 
sean adquiridas, de que reiineu las cotididoues antes indicadas, 
A los ocho días, volverán a certificar de que no presentan nin­
guno de los vicios redbihitorios que la ley señala, o de que los 
presentan, extendiéndose en dicho acto de reconocimiento la co­
rrespondiente reseña por cada una de las muías que sean adqui­
ridas, marcando a éstas en la tabla derecha del cuello, a fuego, 
el número con que han de ser designadas.

Cuarta. Los concursantes se harán cargó de aquellas muías

T a
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qiíB a los ocho días de haberles sido admitidas no reunieran con* 
diciones o presentasen alguno de diciios vicios redhibitorios, sin 
tener derecho a reciamaciones ni apelaciones, a lo que por ios 

• señores peritos se dictamine,
Quinta. El importe a que ascienda el ganado que se adquiera, 

será satisfedio al vendedor, a los treinta días de haberles sido 
admitidas definitivamente las caballerías.

La presentacidn de! ganado y demás operaciones se efectua­
rá eti el Parque Norte del servicio de Limpiezas, sito eii la calle 
de Santa Engracia, niím. 104, los miércoles y viernes, a las seis 
de la tarde, a partir del prúximo miércoles 14 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de julio de 1920, — El Secretario, F ii^cisco 

RuaiVO,

. A N U N C I O S

A fin de que puedan ser ampliamente examinados los escala­
fones de Administración y Contabilidad, y que los interesados 
deduzcan cuantas reclamaciones estimen pertinentes, el excelen­
tísimo Sr. Alcalde, por su decreto de esta fedia, ha dispuesto se 
prorrogue el plazo para la presentad ó ti de las mismas durante 
quince días más, a coiitar desde el en que finalizaba el anterior.

Madrid, 8 de julio de 1920. — El Secretario, Francisco 
Ruano. ' ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. R. Nano y Compañía, proyectan instalar;una caldera para 
calefacción por agua caliente en la casa número 8 dq la calle 
Diego de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de julio de 1920.— El Secretario, Francisco 
Ruano. .

En cuinplimienfo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales déla Villa de Madrid, seanuncia al público 
que D. Enrique Lobo, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en el taller de broncista establecido en la casa 
número 9 de la calle de Santa Margarita. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía'Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de julio de 1920.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumiúimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. .Antonio Novajos, proyecta establecer mía carbonería en 
la casa mim. 71 de la calle de Hilarión Eslava.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde .el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de julio de 1920. — El Secretario, Francisco 
Ruano. - ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Calleja proyecta establecer una fábrica de jabón 
en la casa núm. 5 de la calle de Amaiiie!,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 2 de junio de 1920.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Juan Gayo, proyecta establecer un depósito de carbones 
minerales, en el solar núm. 31 de la calle de Fortuny,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince citas, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de julio de 1920, — E! Secretario, Francisco 
Ruano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipaíes de ¡a Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Eduardo Mínguez, proyecta establecer mi taller de bron­
cista e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, en la 
casa número 43 duplicado de la calle de Fuencarral,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
ti iá e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 21 de junio de 1920. — El Secretario, Fr.ancisco 
Ruano. ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 994 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. León Lizarriturry, proyecta establecer im laboratorio para 
productos químicos e instalar im electromotor de un cuarto de 
caballo de fuerza en la casa número 29 de la calle de Alcántara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, io que estimen con­
veniente.

Madrid, 21 de junio de 1920. — Ei Secretario, Francisco 
Ruano, ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Viilg de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jesús Jiinénes, proyecta establecer un laboratorio farma­
céutico e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, en la 
casa número 56 duplicado de la calle de Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, I de julio de 1920. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

Eti cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Armainlo Díaz, proyecta establecer un taller de cerraje­
ría e instalar un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa 
número 9 de la calle de Manuel Luna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
ciâ , durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, I de julio de 1920. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julio Medina, p/oyecta establecer im taller de vaciador e 
instalar mi electromotor de un caballo de fuerza, en la ca^ nú­
mero 20 de la calle dél Ave María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi-
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derida, durante el término de quince días, a contar desde el de 
ia fecha de publicación de! presente aiiuucio, lo que estimen con­
veniente. _ •

Madrid, 2 de jiiüo de 1920. — El Secretario, F ií.4ncisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se antmcia al público 
que D, Francisco Bernardo, proyecta instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza en la imprenta establecida en la casa mi­
mero 6 de la calle de Blasco de Garay.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de julio de 1920. ■“  El Secretario, pRANCtsco 
Ruano.

C E M E N T E R I O S

Aiitorisíiciones de enterramiento en las cuatro Sacrarnentaíei 
desde el 2b de Junio al l  de Julio de W20.

1

AUTORIZACIONES

Cfl
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H  ̂o 
Fâ'cù í» “  n O-
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IMPOÏÎT!:

Peselfls.

De 33 pesetas............... 2 3 6 11 363
De 44 Idem.................. - 4 5 1 10 440
De 50 ídem.................. 2 '2 » 1 5 250
De 110 Idem.................. » » » ï> ■&
De 165 ídem............... » » yt » X »

T o t a l e s .............. 8 10 6 2 26 1,053

,\iít(}rizacionr  ̂ por eiiterrú- 
miento de cadáveres o reslos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o tn'en den­
tro de tos mismos.

De 33 pesetas............... » » » »
De 44 Idem .................. » » » y> » »
De 50 ídem.................... » » » » » »
De 165 ídem,. ............. . »  ■ » » » »

Suma................ 8 . 10 6 2 26 i 05Î

Instalación de ascensores; Qoya, 15, y Jorge Juan, 15 
Obras de reforma: Glorieta de las Delicias, sin número. 
Derribar finca: Hermosiila, 5.
Construcción de pabellón: Garda de Paredes, 47 y 49. 
Construcción de casilla para guarda: Peñuelas, 2,

Pop la. PiPBeeitm. de Fontaneria. Alnantaplllas.

Acometer a la alcantarilla general, 3.
Construir alcantarilla particular, I,
Idem atarjea bufa, !.
Limpiar y reparar atarjeas, 23.
Sustituir atarjea de tubo por una visitable, 1.
Total, 29.

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Número de lectores que liait concurrido a la Biblioteca municipal 
y clasijicacíón de las obras facilitadas a los mismos durante 
el mes de Junio de 1920.

M A T E R I A S

Artes e Industrias. ...........
Ciencias exactas...............
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas.
Historia.............................
Literatura.........................
Revistas y periódicos. . . .

Total. .

Número
de

lectores.

62
39
18
13
42

147
1S3

504

U C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por e l Negroelatlo 4 .“ (O b ra s ).

Reformas: Berrugiiete, 41.
Construcción: Camino Alto y Bajo de Maudes.
Alquilar: Falencia, 23; Doña Berengnela, 8; Bravo Murillo, 

número 137; San Nicolás, U; Mediodía Grande, 12; Cruz, 23! 
Evaristo San Miguel, 21; Ferrar,, 88; Prado, 27; Colegiata, 20; 
Cañizares, 3; costanilla de los Capuchinos, 5; paseo da Extrema­
dura, 50, y Conde Duque, 50.

Revocos: San Bernardino, 5; Río, 7; San Lucas, 9; plaza de la 
Cebada, 5; Mayor, 35; Monteleón, 8, y Hariiún Cortés, il.

P }p el Negociado 6.“ (Ensanche),

Obras de reparación: Ercilla, 12; Hermosiila, 35, y Vizcaya, 7, 
Construcción de fin ras: Zurbaiio, 43; Manuel Silvela, 6; Nar­

ciso Serra, sin número; Alberto Aguilera, 72 provisional, y Alta- 
mirano, ■

Obras de saneamiento: Lagasca, 12, y Qarcilaso, 13.
Paso de carros: Hermosiila, 13, y General Martínez Campos, 

números 3 y 5.
Revocos: Claudio Cocho, 102; Alberto Aguilera, 41, y paseo 

de las Acacias.
Alquilar: Don Ramón de la Cruz, 40, y Fernández de ia Hoz, 

número 45. - .

Se han recibido los libros que a continuación se expresa:
Por adquisición:
El Consultor de ios Ayuntamientos y de lo3 Juzgados munici­

pales.—Ano 1919.—iMadrid, 1919. .
Fernández de los Ríos (Angel).—Guía de Madrid. Manual del 

madrileño y del forastero.-Madrid, 1876.
Noticias históricas y genealógicas de los Estados de Montejo 

y Teba, según los documentos de sus archivos. Las publica el 
Duque de Berwick y de Alba,— Madrid, 1915.

Documentos escogidos de! Archivo de la Casa de Alba, Los 
publica la Duquesa de Alba.—Madrid, 1891.

Nuevos autógrafos de Cristóbal Colón y relaciones, de Ultra­
mar. Los publica la Duquesa de'Berwich y de Alba.—Madrid, 1903.

Autógrafos de Cristóbal Colon y papeles de América. Los 
publica la Duquesa de Berwtcli y de .Alba. —Madrid, 1892.

Barcia (Angel M, de), —Catálogo de la colección de Pinturas
del....Duque de Berwick y de .Alba,—.Madrid, 1911.

Catálogo de las colecciones expuestas en las vitrinas del Pa­
lacio de Liria. La publica la Duquesa de Berwick y de Alba. Ma­
drid, 1898. . , ,

Crónica Troyaiia. Cllódice gallego del siglo xix, de la Biblio­
teca Nacional de Madrid.—La Coruña, IDOb,

Ortega y Rubio. (Juan). - Relaciones topográficas de los pue­
blos de España.—.Madrid, 1918. -

Adarmol y Carvajal (Luis de)).—Historia de rebelión y castigo
de los moriscos del Reiiio de Granada.... . hecha por..... segunda
impresión.—Madrid, 1797.

CORSTADURIA

A N U N C I O
F,l día 15 dél actual dará principio la cobranza, a domicili i, del 

arbitrio sobre el a'cantarillado, correspondiente al primer sem̂ is- 
tre del corriente ejercicio, y terminará el 10 de agosio próximo, 
desde esta fecha al 15 del citado mes, podrán ios interesados, 
que lio hubieran hecho efectivos los recibos a la presentación a 
domicilio, recogerlos en las oficinas recaudatorias de los distritos, 
y trascurrido que sea este último plazo se procederá, con arreglo 
ala Instrucción, por la vía ejecutiva contra los que figuren en 
descubierto por el referido arbitrio.

Madrid, 7 de julio de 1920.—El Jefe de la Sección de Ingre­
sos,/ose Ao/o.

It di
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Cotieaciún en Bolsa de los »alores municipales en los días del 3 al 9 de julio de 1930.

Rmpréstito de ISfiS. — Obligaciones de HXJ pesetas al 3 por
100..........'..............................................................................

Ejipropiacioties en el Interior,—Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por 100..................................... .......... : ........... .

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 50Q pesetas al 4 ‘ ) por 100...................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanclie, de 500 pesetas al
4 ‘/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.........................

Idem td.—Emisión de 1913............................ : ...............
Eiiipréatito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

ICX) .............................................................................
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100...............................................................................

Anterior. Día 3. Día S. Día 6._ Dia 7. Día 8. Día 9.

70 */. 70 70 » 7! 71 y 73 »

93*25 » » » » 91*75

87 » » » »

95 » » » » »
92*50 Xp » » » »

91*50 » » 90 90 90

90*25 90*25 ■ » 90 90 90 90

E N S A N C H E

/ntrresos p pagos verificados poi cuenta del presupuesto de 1920-21,

I NGRESOS

C A P Í  T  ü L OS

'i'OTAL 
de créditos 

p r e s 11 p II e a tu .s.

Pesetas.

i
íncíresos fo r m alizad o s

el 4
de julio de 

Peŝ io.̂ .

Del a al 11 
de julio de 1920.

Pesetas

Total de ingresos 
liaste el ]] 

de julio de 1920.

Pesetas.

1 —Cotifribiídoiies y recargos....................................................
2. “—Venta de 'terrenos...................................................
3. °—Subvención del Ayinitniiiiento....................................
4. “—Resultas.......................................................... ......

7.751,.363*12 
240.725 

1.000
2.161,104*09

57.860*42

1.811.119*66
»
B

■2.161.104*09
382*94

20.7041*23

»
»
»
»■
if

19.36078

1.811.119*66
»
t!

2.161.104*09 
- 382*04 
40.070*01

S,”—Imprevistos y eventuales.......................................................
íí,“—líeiiitegros............................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.......... ................

Total de ingresos fotmaiieados.............................

10.2líi;052‘63
-if

3,993.315’92
4,289*65

19.360*78
202.758*06

4.012.676*70
207.047*71

10,212.052*63 3.997.605*57 222.118*84 4.219,724*41

P A G O S

C A P 1 r U L O S

TOTAL 
de créditos 

n̂i r o r i ZH (i o »,

PAGOS EJECUTADOS

Hasta e! 4 
de julio de 1920.

Pesetas.

Del 5 al 11 
de julio de 1920.

Pesetas.

Total de pagos 
liaatn el 11 

de julio de 1920.

Pesetas.

1 . '—Gastos del Ayiitilaniiento.....................................................
2 . "—Policía de seguridad....... ..........................................
3. *■—Policía urbana ................................ -......................
4. °—Obras públicas.. ...................................................

769.400 
203 827 

' 236.741*30 
5.165,936*86 
1.681,597'62 

1 Ü.OÜO

204.886*95 
65.430'08 
30.193*39 

620,143*69 
359.167*82 

4.000

1.775
»

247*13
16.335*30

87*55
' »

206.661*95 
65.430*98 
30.440*52 

636.478*99 
359.255*37 

4.000 *
5," — Cargas,.................................................................................
fi,"—Imprevistos...................... ....................................................

Pagos por devoluciones de ingresos......................................... .

' • 7Vj/íí/ de pagos formalizados......... ......................

S.073.ÍÍ027S
»

1.283.82i^S3
-a

18.444̂ 93
»

1,302.267‘8i
»

8,073.502*78 1.283.822*83 18.444*98 1.302.267*81

B A L A N C E

Ingresos formalizados
Idem devueltos..........
Idem liqitidos.............

Pagos ejecutados,. . . .  
Idem reintegrados. .
Idem líquidos.............

- Existencia en Tesorería.

PESETAS

4.012.67670
»
»

1.302,267*81
207.047*71

»

PESETAS

4.012.676*70

1.095.220*10

2.917.456*60

y u n t a m i e n t c  d e
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N T  E R  I O  R

irtaresos // pasos oerificados poi cuenta del presupuesto de 1920-2!.

INGRESOS

i. 1 ■Hf

C A P 1 Ì' U L ü S

1 .*—Propios................................................
2. '’—Montes................................ ............
3. '’ —Impuestos.............................
4. “—Beneficencia.....................................
5. “—Instrucción pública.......................
0.“—Corrección pública......... .....................
r,°—Extraordinarios ................................. .
8. ° —Resultas........................................ ..
9. “—Recursos legales para cubrir el déficit..

IO,”—Reintegros,. .................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ínsr^sos tonnalizados..

INGRESOS l'ORMAUZADOS

C R É D IT O S

de julio de
DeH al 10 de int r̂esoS-

preanpii estos de julio de 1920 basta el lO 
de julio de 1920.

Pesetâ . Pesetas. Pesetas. Pesetas.

104.918*70 10.105'14 2.814'94 12.920'os
27.857*50 844 70 9!4

8.103.450'!! 1.877.776*98 132.260'61 2.010.037‘59
18.206*62 3.148"29 846*55 . 3994-84
2.500 - ■» 1.625 1,625

703'60 » » »
456.924*01 I3.a31‘34 120 13.15! *34

» 577.417*65 » 577".417'65
, 32:669.876‘9I 8.125.973*30 538 354*59 8.664.327*89

95.3.765*41 27.716‘51 » 27.716*5!

1 \ 42.338.202*86 i 10.636.013-21 676.091‘69 H.312.104'00
1 » 48.120*30 2.297*60 50.417‘90

1 42.338,202'86 10.684 133‘51 678.389*29 11.362.522‘80

P A G O S

C A P I T U L O S

CtíEDlTÜS 

mi t orí iHtl oS .

PeseíDS,

-Gastos del Ayuntamiento , -.
-Policía de seguridad.----  . ■
-Policía urbana y rural, , .......
-Instrucción pública........... ....
-Beneficencia.........................
-Obras públicas.....................
-Corrección pública................
-.Montes...................... ............
-Cargas..................................
-Obras de nueva construcción
-Imprevistos...........................
-Resultas, ......................  ., .

Pagos por devoluciones de ingresos.........

Total de pa^os foimahsiuios.

4,294.447*25 
2.323.700‘0S 
7.402.597'68 
2.734.365‘58 
3.510.136 
5.499.635 

310.218*02
t

14.120.364*46
2.042.738*82

100.000

P A Í iO S  E J E C U T A D O S

Hasta el 3 

de juila de 1920.

Pesetas,

1,063.036'17 
557.696'93 

1.588.180*64 
629.7TS'99 
812,352'33 

1.295.869-42 
62.000 

»
2 992.764'19 

313.964'75 
114.455*85
• »

Dei 4 alio 

de julio de 1920.

tóeselas.

1.101
12 700*08 
10..36S*53 
41.869'&5 
20.357‘82 
47.549*38 

6.200 
»

275.757*18 
29.247‘86

»
»

Tota! de pagos 
basta el 10 

de julio de 1920.

Pesetas.

1.064,137*17 
570,397*0.3 

1,598..549*17 
671.648,64 
ai2,710'15 

1.343 41S‘S0 
68.200 

»
3.268.521*37 

334 212‘61 
114.455‘S5

»
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E N S ^ ^ C H E

Estado demostpativo y balance de las operaciones de eontabilidad verificadas hasta fin del mes de junio de 1920.

PKIMBRA PA R TE ,— INGRESOS

C A P Í T  Ü L O S

t» 1« u H A K K U 14 A l2 ]>0 !4

ÍÍJÍKUITOS PI 

Para 1920-21

EStJPUEfiTOÍ

Procedentes 

de ISm-90

Devoluciones

vcrifica,das«

T O T A L

Pesetas.

TO TAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

DEUDOHKÍ

Ingresos 

por realizar.

tailSEDOREE

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los.

presupuestos

G.íKKl.OOÜ LE55h303M2
[

7 751,363*12 ítíUO OíVáfí
Venia de terrenos................ ............................... 2ÍÓ.725 a 240725 3 240.725 )

3." Subvención del Ayiintamitíiito.... ........ ................ LOGO i > 1,000 * 1.01)1)
Resultas............. ................. ............................ .. 1.342.31G‘93 818.7S7‘86 2.IGU04-09 2.!G1.J04‘09 >

S." iiíiprevislüs y eventtmles ..................*.......... *,.. a > > 282*94 > 282*94
G.” Reintegros................. .......................................... 5G.G73. B83‘42' > 57.860*42 00.511*98 37.3i8*44

7.S40,S1G‘23 S.37I.I3G'40 t 10.212.059'G3 3,993.018*07 6.219.316*90 282*94

SEGUNDA PARTE ,— PAGOS

C A P Í T U L O S

i> hi n  V. ' 11 A  U K n
IILDIIS ItHEIIttI!;

Resto
del

crédito
presupuesto.

TO TAL
de

pagos
ejecniados.

Pesetas.

CREBITOS FH ESIfPUESTOS

Reintegros

v e r if ic a d o s .

T O T A L

Pesetas.
Para 1929-91

Procedentes 

de 1919-20.

1." Gastos del Ayuntamiento............................................ 144.258*38 769.400 769.400 635.141 62a." Policía de seguridad................................................... 39.837*07 203 827 > > 203 827 163.989*93
S.** Policía urbana y rural............................................— 29 568*40 221.500 15 241 *30 > ‘236.741*30 172*90
4." Obras públicas.......... . — ....................................... 5G3.6SG*3C 4.988.787*46 177 149*10 3 ISÍ>'65 5,169,126*51 4.605.440*14
ñ,** Cargas.........................................  ............... ............. 319.647*96 1.641.401*77 40.195*85 1 100 1.682,697*62 1 333.019*67
G." ¡[iiprevlatns.................................................................. 4.000 16.000 » * 16.000 í2r0Ü01.130.998*17 7.810.916*23 232.5SG*5S 4,289*65 e.077.792'43 6,916 794*26

TERCERA P A R T E .— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

^  A li I> O »
DEBE HABER

'— — DEUDORES ACREEDORES

Peseiús. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

í Kealizados..............,*................................ 3.993 018*67 f >
([Uíríisos...... ■* * t p

l Líquidos................................................... > * > 3.993.018*67
í Ejecutados............................. ................. 1 130.998*17 t

Pagos.......... ....................... í ReintegrradDíi*............................. . > 4,989‘63 a »
i Liquidos................................................ > * !. 126.708*52 *

E.visleacío en Tesoreria................................................... 2,868,310*15 . ■ 2.8G3.3!Ü‘15 i

' 3.997,308*32 3.997.303*32 3.393.018*67 3,993.018*67

■ I N T E R I O R

Estado demostrativo y balance de )a.s operaciones da contabilidad verificadas hasta fin del mes de junio de 1920.

PRIMERA PAR TE .— INGRE.SOS

f:A P ÍT U L O ñ

I> 1̂ 1t I I  A II 1.) K H g\ Ai l> O H

CÜKDÍTOfi PBESUPUKSTDS-

Devnhtcíones

verificadas,

T O T A L

Pesétas.

TíecKiidacióii

obtenida.

T O T A L

Pesetas.

DEODOIi 3a

Ingresos 
por realizar.

iGREgDOBSB

Exceso 
de Ingresos 

sobre 
los

presupuestos
Para 1920-21

Procedentes 

de I9I9-2Ü.

VropíüS* *, * *. ...................* * 101.918*70 69.669*73 174.579*42 19.103*14 10.103'14 164.474*28
2.“ Montes................... , .......... 27.837*51) 14*81 » *27 962*31 844 844 27,058*31 ,
3.*> Impuestos... ....................... 8.103,451611 376.630*24 11.264*80 8 494,315*15 ¡,79í.!98’42 1.794.198'42 6.700,146*73 >
1." Beneíicencía........................ 18,206*62 9,807*31 38 013*03 2.213*49 2,243*49 25 770*44
5,“ Instrucción pública . .. . . . 2.5C0 loo > 0.6U6 2.660 t
e.” Corrección pública. 7()3'60 559*96 > 1.26.1*50 1.263*50 j
7.̂ Extraordinarios............. . 456,924*01 2.8ia*96 i ■159,790*97 13.031*31 13.031*34 440,759*63
S.“ Resultas.............................. » 572.715*75 > - .572.715*75 577.417*65 577 417*65 4 701 *90
n," Recursos legales para cubrir

el déíicit........................... 32.669.876*91 983.010*58 2 974*71 33,660.892*23 7.621.721 -78 7.1̂ 1.721*78 26 039 170*45 >
16." Reintegros........................... 953.765*41 lü.7a4‘38 . 970.519*79 27.716*51 27 716*51 912.803*28 *

42 338.292*86 2.037.180*65 17,239*54 44.392 623*05 10 017,278*33 10.047 278*33 34 350.046*63 4.701*90
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SEGUNDA PAKTE .— PAGOS

1» |4L »

CAPÍTULOS T O T A 1.

Pesetas.

Créditos

transFeridos.

Pagos

ejecutados.

Id’ Gaslqa del Ayunta-
780.519‘riÜniientq................. * 780.519'50

3 “ Policía de seguridad. > 391.3!8‘ü3 391 318 03
.1,° Policía urbana y raral » 1.36G.SIU‘ü8 l.36(i..510‘S8
i." Instrucción pública.. « M7.079‘3C 547.Ü79'3S 

65» 9.11755.“ [beneficencia.. - ........ 65(1,93175
6.° Obras públicas......... > L16Ü 545 ¡ JHü 54ñ
7.“ Corrección pública,. » Ü2 OLUí 62 000
8.“ Montes,................... > » »
9." Cargas..................... > 2.S4B 955‘58 3,B4e.255'S8

1Ü.'* Obres de fiiieva cons­
trucción................ p 310 882'14 31(1.882'14

11.“ imprevistos.............. * , 8Ci.992'85 86.992 85
12." Eiesiijt^s............. <,. * i *

8 203,0it'79 8.203.03479

U A  It E IC

aRE[,n’os pRESiinnisros 1
T O T A L

Péselas.
Para 1920-21

Procedentes 

de I9Ì9-30.

Reintegros

veriiieados.
7 AltS!Nlclúü«f.

'1.2B4.447'25 m.añi'os 20,145*57 4.327.543'85
9,393.700'i.i5 47.271'78 583'25 * 2.371.555'l;e
7,4»2,597‘68 457.046 31 5UU 1 - 7,8G9.143T)9
2.7.31,305*58 177.532*53 * 9.911.898*13
3.510 136 34ñ.0n8‘59 1 71á'99 3.858.759‘79
5.499,635 3Ü0.I55‘84 7.506-95 *■ 5.807.29579

310.218'02 * ' 319.218'92

t4,12U.364'46 9.043 186*11 5.434 ‘ ‘ 16,169.044'57

2.042.738'S3 ■ 292,623*39 ' > 2.265.369'21
196.000 5,386'83 19.175'33

>
117.582'18

42.338.202‘86 3.8t3.960'45 48 120*39 • 45.999 383'61

Eestu
del

crédilo
presiipiiesto.

3 547.034'35 
t.B8Ü¡)37T3 
6 4aJ63ì41 
a.3G4,8I8'77 
3,207 82ï'i 4 
4.64G.7&0 79 

24a218‘Û2
13 E2.768'99

1.954 1S0'Í)7 
30.5ÜÜ‘33

37 7Ö6 348‘82

TElíCEHA PARTE —  BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

IiifíresoB..........

Pagos.............

{ Realzados....................................
Devueltos........................ .............

Líquidos.........................................

{ Ejecutados....................................
Reintegrados...................... ........

Líquidos.....................................
Existencia en Tesorería................................

DEBE HABER

Péselas. Pesetas.

17 239*54
10,047 978‘33

8.903,0i34'79
k 4*8 120'30

LB75 124*39 >

10.995.398*63 10 095.398'63

M A  l< Ir O H

DEUDORES

Pesetas.

S.154.914‘49,
l.B75,l24'3o'

10.030 03S79

ACREEDORES

Pesetas,

10,030,03879

10.030.03879

Madrid, 11 de julio de 1920.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

O BRA S M U N IC IPA LES
V  X ^  s X = X J B T - . i a j f t ^ S

I N T E R I O R

Obras en ejecución durante los dias del 3 al 9 de itillo de 1920. 
Aceras.

Jaén, Justiniano, Parque de Madridj Comandante Portea, Ro­
sales, paseo de la Virgen del Puerto, Priora, parque de Limpiezas, 
Méndez Núñez, Gutenberg, plaza de Nicolás Salmerón, San Mi­
llón, Peñón, Alfonso XI, Madera, San Opropio, y en diferentes 
calles por ei tapado de calas con motivo de acometidas de Iiiz eléc­
trica, gas, agua, etc.

Asuntos despachados en las oficinas durante tos aiaS del 3 al 9 de 
fu lio  de 1920.

Interior.

Empedrados.
Villa, Cardenal Mendoza, Casino, Silva, Alfonso XL Alcalá, 

Imperial, Constancia, Colamela, Prosperidad (varias), San Gre-
gorio, Sagasta, Santa Engracia, Cuatro Caminos (varias), Gui­
púzcoa, Navarra, Constructora Benéfica, paseo del Canal, Ba-
rrilero, glorieta de Atoclia, Zurita, y en diferentes calles por ei 
tapado de caias con motivo de acomelidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc. '
Caminos. '

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Presupuestos, 2; permisos especiales de la Compañía del 
Gas, 27; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 3!, asuntos tramitados, 77; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 50; 
listas de joriiales,-6; importe de los mismos en la última decena, 
35,01070 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 7.
Ensanehe.

Asuntos despachados, 27; instancias informadas, 19; relacio­
nes de calas remitidas, 12; listas de jornales, 2; importe de los 
mismos, 24.731‘50 pesetas.

Madrid, 12 de julio de 1920.- El Ingeniero Director, P. Nuñez 
Grc nés.

Obras en ejecución coi respon iientes a la contrata general de 
pavimentación duran le los dias del 3 a ló  de julio de ¡920.

Calles.

Máquinas.
Su conservación. 

Talleres.
En el de carpintería.—krre^\o de carretillas y carros de mano 

y astilado de herramientas. '
En el de cerrajería.--CdííCiÓQ y aguzado de Uerramieiitas,
Ei de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de mV/n'enn.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 12 de julio-de 1920,—El Ingeniero encargado del ser­

vicio, /. Alderete. ____________

Alcalá (de Peligros a Cibeles) replanteo, avenida de Menétidez 
Pelayo, San Lucas, Bravo Murillo (aceras), León, paseo de la 
Castellana, O Donnell, Príncipe de Vergara, Quevado (aceras), 
plaza de Caaovas, Lope de Vega, Villanueva y Justiniano (aceras).

Madrid, 13 de julio de 1920.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol

E N S A N C H E

Relación de las obras eieciitaiias y en curso íie ejecución durante 
la semana del 24 al 30 de junio de ¡920.

Aceras.

Obras nuevas: Raimundo Lulio y Fernández Villaverde. 
Conservación: Blasco de Garny, paseos de Ronda y de las De­

licias, Veíázquez, Alcántara y üeaeral Lacy.
. Tapado de calas en varias calles de la primera y segunda zonas.

1 d e

T I
|i,

i.l;

1

i
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mi

Explana.e)án.

Obras nuevas: Alonso Cano, líodrigiiez San Pedio, Juan 
Bravo, Lope de líueda y paseo de Ronda.

Afirmados,

Obra nueva: Murcia. ,
Cotiservacidn; Andrés Mellado, íbiza, Francisco Sil vela, An­

cora, Granada y paseo de las Delicias.

Empedrados.

Conset'vacidn: San Bernardo, Santa Bnstacia, Fernández de 
la Hoz, Francisco Süvela, paseo de las Delicias, Mazarredo, 
Abtao, iiiego y Méndez Alvaro.

Tapado de calas en varias calles de las zona.s.

Obras pnr nontrata.
Joaipnn Costa, prolongación de Serrano y Méndez Alvaro. 

Obras por administranión.
instalación de la escalinata de entrada al Hospital del Niño 

Jesús, en la avenida de Menéndez Peiayo.

Tallere.s,

/in el (iti /'mv/rr/.—Aguzado de picos, piquetas, clavos, marti­
llos, gradinas y punteros, constrnccióii de herraje para carros y 
calzando picas y piquetas y reparación de puertas del Hospital del 
Niño Jesús.

Ln el iie carpintería.—Construcción de carros y reparación de 
carros, carretillas y mesas.

En el de y/V/rí>/-o.—Reparación de faroles.
En el de pintura.—Piulando niveletas.

Máquinas.
La II11 mero 4 en las calles del Ancora y Riego,

_ Madrid, '¿ de julio de 1920.—P. A., e¡ Ingeniero Jefe del ser­
vicio, Eduardo Vassallo.

Semana del / ai 7de junio de l9S0.
Aceras.

Conservación: Rntinmido Lulio, Fernández Villaverde, paseo 
de Ronda, Méndez Alvaro, General Lacy, paseo de las Delicias: 
y Riego. , '

Tapado de calas en varias calles de las zonas. ■

Explana,elóii.

Alonso Cano, Rodríguez San Pedro, Juan Bravo, Lope de 
Rueda y paseo de Ronda.

l^or contrata: Joaquín Costa y proioiigudón de Serrano, 
Afirmados.

Conservación: Andrés Mellado, íbiza, arreglo de caja en 
Franci'ico Siivela y Juan Bravo, Ancora, paseo de las Delicias, 
Ciraiiada y Pedro Unaiine. .
Empedrados,

Conservación: San Bernardo, Alvarez de Castro, Francisco 
Siivela, General Lacy, Riego y Santa María de la Cabeza.

Tapado de calas en varias calles de las zonas.
Qbra.s por adralnistrseión. :

Instalación cíe la escalinata de entrada al Hospital del Niño 
Jesús, en la avenida de Menéndez Peiayo.
Talleres.

En el de Aguzado de picos, clavos, punteros, tnar-
tillos, trinchantes, reparación da máquinas.

Eu td de cczr/nntemi.—Construcción de volquetes, arca de 
madera y armarlo de roble para la Dirección en la plaza de la Ce­
bada y reparación de''carretillas.

En el de üidücrki.—Reparación de faroles y regaderas,
En el dé pintura. —Vwdmdo vagonetas.
Madrid, 7 de julio de 192Ú.—P. O, el Ingeniero Jefe del ser­

vicio, Eduardo Vassalio. -

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S
Ohras tet minadas p en curso de ejecución., durante las dias del 

3 al 9 del actual ambos Indus loe.

jPop administración.

4/crtn/‘(í/-(7/£7s.—Reparación: Teruel,
Caíierías. -Reparadunes; Californias, camino alto de San Isj-

dro, paseos de Extremadura, de los Melancólicos y de la Virgen 
de! Puerto, García de Paredes, Palencia, Santa Engracia y Se­
govia.

Fi/eates. — Reparaciones; Californias, paseos de Extremadu­
ra, del Marqués de Monistrol, de los Melancólicos, dei Prado y 
de la Reina Cristina, Comandante Portea, Ercilía, General Ri­
cardos, Gómez Ortega, Maldonado, Panamá, Seco, Segovia y 
Ventura Rodríguez.

í//7/mnos.—Reparaciones; Atocha, plaza de la Villa y Puerta 
del Sol.

Talleres,

_ Címtór/fí.—Construcción: Labrando piedra, — Reparaciones: 
En Vías públicas, Canal, León, Quevedo, paseo de Leñeros y 
plaza de Oriente,

Cor/JiVí/cmn —Construcción: Pisos y tabloncillos para retre­
tes,—Reparaciones: Depósito de Tetuán.

Cerr-jena...Construcción: Trampillas para bajadas, rejillas,
montando fuentes vecinales,—Reparaciones: Plaza de los Mos­
teases, Hernani, Embajadores, paseo de las Delicias, Bravo Mii- 
rillo, camino de San Isidro y Juan Pantoja,

F/iW//Cíd«.-Reparadones: Alcalá y paseo de Leñeros.
G/íflr/)(c/onm'íj.—Construcción; Ovalillos y cháñelos.—Repa­

raciones; Clianclos usados.
Construcción; Muelles y botones para fuentes.— 

Reparaciones: Llaves inglesas y muelles,
AVíA/ro —Reparaciones: Fuentes del distrito de Palacio.
F/í/rmrm,—Reparaciones: Duque de Alba, Puerta del Sol, pa­

seos de Leñeros y de las Delicias y cuadrilla de viajes y repara­
ciones.

Servicios prestados por el 
personal (le Aleantarillas. .

Calles vigiladas, 2.850; ídeiii I Í i i i ) i í h h , 130; objetos extraídos, 5 
y reconocimientos de atarjeas, 29.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 107; ídem td. extraídos, 114; metros 
cúbicos extraídos, 1 086; licencia expedida para limpiar y repa­
rar, I; iiupo te, 677'50 pesetas.

Madrid, 10 de julio de 1920. - El Arquitecto Director, losé 
de Lorite,

P A R Q U E S  Y  J A R D I N E S

Relación de los trabajos oerificados por este ramo durante la 
■ senimta del 28 de junio al 4 de ¡alio de 1920.

Parque de Madrid.
Macimsíj Esquilado de macizos y perfiles, poda,

recorrido de arbolado y conservación de viveros.
F s/h/ízs.— Esquejado para las mnltipiicaciones, laboreo en cua­

dros, plantación en tiestos, volteo de mantillo, recorte de tierras 
de brezo, conservación, riego, limpieza y vigilancia.

Rosaleda.—Ldhoreo en cuadros, corta de flor pasada, atado y 
guiado de rosales, riego y limpieza.

Zona^ de la a la 6.“—Riego y limpieza de praderas, pa­
seos y macizos, roza, cava,-trabajos en el Parque zoológico y con­
servación de evacuatorios.

Obrasp -Reconstrucción del Parque zoológico, pinta­
do, arreglo de carretillas, mangas, regaderas y varias roturas de 
cañerías, aguzado de picos, labrado de piedra, limpieza y engrase 
de las llaves del Canalillo.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado.

Poda .ores.—Siega de jardines y recorrido de seco.
¡O' diñes y colante de ídem.—Csí\B¡y plantación de jardines.
Secciones de la /,“ a la 6.“ (sección ae/Jflseosj,—Limpieza de 

paseos y praderas, apertura de alcorques y regueras, roza de cua­
dros, cava, embasurado y vigilancia.

Vineros. —Raz3, riego, injertado, extracción de arena del fío, 
limpieza y vigilancia.

Puente de Toledo y Dehesa de la Argamuela.-RQztí.ñe^o, 
destallo de planta y vigilancia de vinca.

Parque del Oeste.—Siega de praderas y riego, limpieza, cava 
de praderas, limpieza de rías, tapado de arroyadas, riego y vi­
gilancia.

Gmirdaría.Sw servido.
Madrid. 8 de julio de I&20.— El Jardinero mayor Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues. '

' 11 .
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Recepciones de obras, materiales y suministros.

ENSANCHE
El día 24 de los corrientes, a las cuatro y treinta minutos de ia 

tarde, 5.ÜOÜ quilos de cemento, 5.000 ídem de cal, 100 metri'S de 
matigaje, efectos de ferretería; ídem de espartería y cristales, en 
el Almacén de este ramo, sito en el Parque de Madrid.

Madrid, 22 de junio de 1020.—El Jardinero mayor Jefe dei 
servicio, Cecilio Rodríguez.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Serúicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 

bomberos durante la última semana.
Obras en e/ecücfdrt.—Mercado de los Mostenses, obras de 

albai'nlería y pintara; Mercado de. ganados. Almacén general 
de Villa, Cerámica municipal (Escuetas), l'ernando el Católico, 
obras de albardleria; mercado de la Cebada, liaciendo cajones 
para vender aceite, obras de carpintería; Rosales, quiosco de la 
Banda municipal, liaciendo una zanja; taller de la Argaiizuela, 
obras de pintura; San Millón nñm. 5, obras de denioliciOn; Par­
terre dei Parque ,de Madrid, castillejo, obras de carpintería de 
armar. ■

Sérmelo de guardas.—TaWer de la Arganzuela, Escuela de 
Veterinaria y Angel, ni'im. 2.

Ordenanzas.—En las oficinas de la brigada y obras. .
.Madrid, 12 de juIíg de 1920.—El Arquitecto Decano, ¡oséLópez 

Sallabernj.
Asuntos despachados en la semana,-

Primera seoelóii del luterlor.

Expedientes informados, 65. 
Reconocimientos, 60.
Madrid, 0 de julio de 1920.- 

/iilio M. Zapata.
Soputida s e c c ió n .

-Ei Arquitecto de la sección,

Licencia para construir casa.—Huesca, sin número.
Licencias para obras diversas.^tAaniera, 12 y 33; Trinidad, 

4, y Silva, 2.
Licencias para apertura de establecimientos.—Cava de San 

Miguel, 17 encerradero de banastas y enseres; Victoria, 2, fonda; 
Fuentes, 10 mercería; .Abada, 3 juguetes y baratijas; Mariana Pi­
neda, 5, oficina de importación de carbones; Mesonero Romanos, 
numera 12, Alcalá, 3, Aduana, 24, ySalud, 6, plateros composi­
tores.

Licencia para instalaciones.—C,osi.an\\\a de los Angeles, 13 
ascensor eléctrico, y Salud, 8 y 10, eletroinotor.

Licencia para «/gnftor.—Salamanca, 8.
Partes de dirección de o b r a s Carmen, 4; plaza de Herrado­

res, 2; Jaén, 9; Dulcinea, 11, y Montera, 33.
Certificación de nni/n/n/os.—plaza de Herradores, 2,
Reconociaiieatos, 17,
Madrid, lOdé julio de 1920,—ElArquitecto de la sección, fose 

López SaHaberry.
Cuanta sección.

Expedientes informados, 73,
Reconocimientos practicados, 65-
Madrid, 9 de julio de 1920.—El Arquitecto de la sección, Pablo 

Aranda.
Tercera sección del Ensanche.

Estudio de apertura del paseo de Ronda liasta la calle del 
Pacifico. ■

Estudio de calle por el pontón de la Abadía.
Obras de nueva construcción, ¡. ,
Idem menores, 3,
Revocos, 3. .
Expedientes de alquilar, 1.
Incidencias, 2. -
Deniincins, 4S.
Direcciones facultativas, 3.
Establecimientos industriales, 5, 
instalación de motores, 2.
Confección de planos, 7.
Reconocimientos, 75, '
Volantes y B. L. M., 18,
Madrid, 10 de julio de 1920.— El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con ia calle de Alcalá.

Durante la semana lílrima, se lian realizado las siguientes 
obras; ' _

Jacoiiietrezo, 41, demolidos los machos de facliada, falta reti­
rar escombros. -

Jacometrezo, 43, desmontada la fachada de planta baja corres­
pondiente a San Jacinto, continuando ios obras de demolición a la 
altura de planta baja, ,

Jncometrezo, G4 y 66, Hita, 1 y 3 y travesía de Moriana, 2, 
están demoliendo ias traviesas de la planta baja y retirando es­
combros. '

Mesonero Romanos, 33, terminadas ias obras a excepción de 
la medianería de testero correspondiente a la planta baja.

Mesonero Romanos, 38, se lia demolido ¡a medianería lateral 
izquierda en la parte contigua a la medianería lateral derecha del 
mímero 40 de la misma calle.

Horno de la .Mata, 9, falta demoler ia medianería de testero, 
contigua a la del núm. 34 de la calle de Tudescos.

Tudescos, 22, 24 y 26, bajada ia teja de cubierta.
Tudescos, 30 y 32, levantada la losa de los patios y los pavi­

mentos de los cuartos desalquilados. ,
Tudescos, 34, se ejecutar, las obras a la altura dei entramado 

del piso de la segunda planta en ias tres últimas crujías.
Hita, 5 y 7, continúan las obras a la altura de planta baja.
Hita, 9, bajada la teja de cubierta,

. Hita, 11, bajada la teja de cubierta y descolgada la carpintería 
de taller.

Hita, 4, se ejecutan las obras a la altura del eníramado de pri­
mera planta.

Hita, 6, descolgada la carpintería de taller eii los cuartos inte­
riores, trepados los pisos j' desmontado el entramado indicado de 
cubierta.

Carmen, 40 y 42, levantados los pavimentos y descolgando 
carpintería de taller.

Travesia de Moriana, 2 daplicado, se está levantando el entra­
mado horizontal de primera planta.

Travesía de Moriana, 4, trepados los pisos.
Travesía de Moriana, R, levantados los pavimentos,
San Jacinto, 1 y 3, levantados los pavimentos.
Madrid, 8 de julio de 192U.—El Inspector facultativo, fosé Ló­

pez Saliaberry,

C E M E N T E R I O S
Trabajos verificados en la semana. 

En el Cementerio de Nues­
tra Safiora de la Alnindena,

Cuartel 41, inanzanas 48 a 55 y 83, colocación de marmolitlos- 
y arreglo de ángulos y sardineles.

Idem 47, manzanas 13 a 18, 30, 31, 33, 34, 37, 38, 39, 44, 45, 47, 
101 a 104, 106 y 109, colocación de marmolillos y arreglo de án­
gulos y sardineles. ■  ̂ _

Trabajos de reparación de una de las dependencias de dicho 
Cementerio,
En las obras de ia Neerópolis.

Apertura de zanjas para tubería de distribución de aguas en la 
calle de circuiivaiacióii, ' -, '

Colocación de estas tuberías.
Desmonte en la plaza elíptica de la zona de defensa y terra­

plenes en la carretera de Vicálvaro y en la zona Oeste de de­
fensa,

‘ Labra de piedra para zócalos y albardillas.
Idem de cantería blanca para pórticos.
Contimiación de alcantarillas en ia prolongación del Cemente­

rio civil y en la zona de depósitos de aguas.
Despacho de dos expedientes.
■Madrid, 9 de ¡iilio de 1920.—El Arquitecto municipal, Francis­

co García Naba.

s ü œ . û i !  Fa c u l t a t i v a  d e  p r o p i e d a d e s  d e  l a  v i l l a
Trabajos ejecutados durante ¡a semana.

Quiosco de Rosales: Aoertura de zanja pora traslado de dos 
cables de alta tensión,
. Obras del nuevo Matadero: Trabajos eii el taller de construc­
ción metálica. ' _

Instalaciones mecánicas eii generai: iMnntajes de vías aéreas 
y sus stispensioues. Consti iiccióii de pisos de hormigón eii las 
naves de oreo y colgaderos. '

Instalaciones frigoríficas: Colocación de revestimientos de 
corclio. Construcción de depósitos de hormigón armado para di­
ferentes aparatos. Montaje de aparatos y tuberías.

Trabajos de oficina; Planos y avance de presupuesto dé las 
obras más indispensables en la casa núm. 3 de la plaza de la Villa.

Informes, 1; oficios, 1, y diferentes trabajos de dibujo y deii- 
neación. '

Madrid, 10 de julio de 1920.—El Arquitecto de Propiedades,. 
Lnis Bellido.

-
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DE I N C E N D I O S

’ ^(•fiiicitís /írvstai/oa />or e} Ciwrpo de Bainheins en los duiS 
del ! (d 7 de. Jiiiiü de ¡USO.

Día I , Rodn'ííiiez San Pcidm, i23; se recibió el aviso a las doce 
horas y cuarenta uiinutos, y se terminó a las trece Itoras; motivó 
ei servicio el ijicetnlio de liollin de chimenea. ,

Din 4, Ferraz, 17,se recibió el aviso a las diez y mieve lloras
•y se terminó a las veinte horas y treinta minutos; motivó el ser­
vicio e! incendio de armadura. ,

Día 5, Riienavista, Q; se recibió el aviso a las veintitrés horas 
y tjuince minutos, y se terminó a las veintitrés horas y treinta nii- 
untos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 5, Buen Suceso, d; se recibió el aviso a las ai ate horas y 
treinta minutos, y se terminó a las ocho horas y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día R, Pacífico, (cuartel); se recibió el aviso a las dos horas 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las dos horas y cuarenta , 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una cubierta.

Día 7, linda, 3; se recibió cd aviso a las catorce horas y diez_̂  
minutos, y se terminó a las catorce horas y veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de trapos y carbón.

Día 7, Bravo Murillo; se recibió el aviso a las nueve horasy 
diez minutos, y se terminó a las nueve horas y treinta y cinco mi­
nutos; motivó ei servido el incendio de hollín de chimenea. ~
SeevielQS extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes dé zona, 11; ídem id. por los ca­
pataces, 2. Total, 13, , , .

Madrid, 8 de julio de 1920 P. el Arijidtecto Jefe, ¡oaqum 
Montisterio.

S E R V IC IO S  DE A L U M B R A D O , E L É C T R IC O S  E  IN D U S T R IA L E S
Jíestimen de. los trabajos imlUados por este seroiclo durante los 
' días del 2 al S de julio de J920.

F.xpedientes en que ha intervenido, 12.
Decretos del Excmo. Sr. Secretario, cumplimentados, 7.
Idem de los señores Tenientes de Alcalde, íd, 5. 
informes emitidos, 12,
Comunicaciones, 5. . _
Visitas de inspección de industrias, 8. 
ídem de id. de motores, 4.
Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­

te ios citados días, el arreglo de 47 lámparas en distintas calles 
del Extrarradio y Ensanche,

En la primera; segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así cómo el repaso y prueba diaria del servicio

de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros. En los mercados de la Cebada y los Mos- 
tcnses, arreglo de averías y reposición de lámparas.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
ocho y quince minutos de la noche hasta las tres y cuarenta y 
cinco minutos de la madrugada, U.632 faroles alimentado» por gas, 
158 arcos voltaicos por fluido eléctrico y 592 lámparas incandes­
centes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, 1 i5 faroles alimentados porgas hasta la una y quiace minutos 
de la madrugada, ■

Madrid, ü de julio de 1920.—P. A. el Ingeniero Director, An­
tonio Suriano.

S E R V I C I O  D E  L I M P I E Z A S  Y  R I E G O S

Trábalos efectuados desde el 28 de Junio al 4 de i  alio de 1920. 

Limpieza.

De siete y^media a once de la. mañana, limpieza genera! en 
calles pavimentadas, con todo el personal.

De tiueve de la mañana a fres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación. _ _ _

De dos y media a siete de la tarde, terminación de la limpieza 
en calles que no lian podido ser atendidas por la mañana debido 
a la escasez de personal y material, y repaso general, _

De seis a doce de la noche, sección de recorrido en vías cén­
tricas. Este personal efectúa además la limpieza especial de 
mercados.

Transportes. — ..

Carros de dos malas, portes, 816; metros cúbicos, 1,632; vol­
quetes, portes, 323; metros cúbicos, 161; camiones automóviles, 
portes, 31; metros cúbicos, 93. Total, portes, 1.170y metros cú­
bicos 1.886.

Talleres.

7?/; e/rfe ca/re/er/n.—Reparación de carros, volquetes y cu 
bas de riego.

En el de cíiqu/rjíer/n.—( 'ontiuuación de ios trabajos en guadar­
nés y cebadera en el nuevo Parque centra! y reparación de carre­
tillas.

En el de n/V/s/e,—Reparación de galeras, cubas de riego, y ca­
miones automóviles. •

En el de ^(((zr/iíOfOne'O.— Reparación de aparejadas y man­
gas de riego.

En el de plntura.^Cnhas de riego, carros y camiones auto­
móviles,

Madrid, 5 de julio de 1920. — El Ingeniero Jefe, Antonio 
Arenas.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A
inicios, visitas y comisos oerijicados en los días del 6 al 12 de julio de 1920.

l O I S ' I ' I t X T O S

□ enu n cias.

Por infracción de las Ordenanzas
Mimicipaies............................

Por íd, íd, y disposiciones de la 
.Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por íd, íd. de la ley del Descan­
so ilominical.........................

T o t a o ...........................

J uiclos.
Multados.................................
.Apercibidos............................
Sobreseídos............................
Al Juzgado municipal..............
Al apremio..............................
Pendientes..............................

ToI AI.................
I iqiorie de las multas Jmpuestas, 

oesetas................................

íeEirt.

35

35

lü4

561

Ikspidi ÎmsberL liiteDiiidn. Fouliress. lio íp lili. intimili. ülini. filntlt. Lnlimliiil.
TOTAI.KÄ

2 73 » » lio 23 65 » 328

» 26 » » » 59 11 96

» » ■ » 7) » »

2 09 » » » 169 23 76 » 424

19 90 » 159 73 56 86 530
8 » » ■ » ■ » » 29 » 4 47

» 9 A » 3 3 10 25
» S) . ;> » ’ » » » » »
•» 7? » » 7) 11 61 » 72
36 » > y> » 7 3 10 67 234

63 99 » » 169 119 137 157 9Ó8

252 RÖ2 » » » 4.097 107 569 1,607 7,855

Eli el distrito del Hospicio: Comisos, 25.
No se han celebrado juicios en los distritos de Buenavista y Congreso.
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SANIDAD

imn TECNICA M U M G I P A L  OE S A L U B R I D A D  E HIGIENE

lá'simien de los trabajos realigados por esta Junta durante el mes 
de Junio de 1920—Interior y Ensanche.

Expedientes de empadronamiento sanitario de viviendas, por 
distritos, realizados liasta la feclia: Hospital, 5.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 7fi. 
Idem en fd, de obras de reforma, 69,
Idem en id. de licencias de alquilar, 60.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, lü. 
Ídem en id, sobre apertura de vaquerías, cabrerías y oíros es­

tablecimientos industriales, 58,
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 72.
Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 11.

Comunicaciones dirigidas al Excnio. Sr. Alcalde Presidente, 8,
Certificaciones expedidas, 13.
Placas de salubridad concedidas, 13.
Visitas de inspección giradas, 460,
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 190.
Citaciones verificadas, 4IX).
Juntas celebradas, 1,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 150.
Inspecciones de establecimientos sobre internado (ley de Jor­

nada mercantil), 3.
Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades infec- 

to-contagiosas, 490.
Total, 9.090,

N o t a , Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando 

de o de octubre de 1898, 9.156.
Madrid, 9 de julio de 1920.—El Secretario, F. Montaldo.

A B A S T O S

M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Delecflus Iecaiidtidos poi estancias y e.ypediclon de yuías.

PE R ÍO D O S Vrtcuriü 
Él 0MB 

P e s e .

lí asirás 
de ganado 

a O'IÜ 
pesetas.

Criballar 
a 0M5 

pesetas,

Mular 
a 0‘J5 

pesetas,

Asnal 
a 0*10 

pesetas.

Carros 
a 0*25 

pesetas.

Pniebás 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

ÍT ui H
a rso 

pesetas.

)ia 30 de junio................................. 211 13 .■> 7> »
)i;i 1 julio...... . .......................... 120 4 100 168 87 28 , 1 9
Ha 2—  ............... .......................... 136 3 jti
Ha 3........................................ . 231 20 > ■ > »
Ha 4.............................................. >
Ha 5. ............................................ 141 4 »
ía 6............................................... 186 20 »

T o r .lL ................... j . 1.025 64 100 168 87 28 1 9

IMHÜK l f--

PeseUn,

32‘65
59'80
2070
36‘65

21*55
29'M

93P55

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Reciiudacion por derechos de deyítelío, precio tiei ganado, etc,, en los dias del 28 de ¡unto al 4 de Julio de 1920,
\¡ su comparación con igual periodo del año anterioi. - .

<KS'.‘t  EN DI­

CHOS DirsVRN inuxi, i’ E- 
BÍOIO DEl. .\NTHmOE

■isj-ai........................ .
1 .............................

Oíferein-ic. {  niils......
l r.n monos.

ÍHSHS llKClm.l.Al>^8 EN El.
rSo O' sir {:o.̂ ô n̂ ACIÓN 

!02[)-21 ...
1919-30..

■ R E S E S G U I ,n  G R A M OS

Vacas, Terneras* Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras La nares. [.eciiHieE:.

1 456 623 19 891 381 279.226*8 
306 6'65*7

37 596*5 110.206*8 1.816
1 631 430 13 344 1 22 206‘5 I17.187 4*5

19: 380 , ■ > 5290 . 1.811‘,5
iS5 * 453 • 97.438*9 6.080*2

17.1)80 6 4bR 213 008 6.0.57 484 3(S2.39ri 294 349 1.8a5,056*.5 43 840 
28 079*5, 17.487 3.301 204.507 4.409 81 3 518 394 163 391*5 1.764,291*3

3,115 8.441 9.348 403 I 133997*1 131.097*5 40 765*2 15.760*5
407 ' * * *

Cerdñ, .

inlrresos
por

deftiielk'.
Pesews.

l! ül‘J 
1.627

36,785

11 5M1‘50
12 466‘7P

525'9C

1155 24íl'tX¡ 
tG7 395*20

7 854‘TO

Precio íiel ganado,—'E\ precio del quilogramo en canal de la res en dichos días, faé de 3'13 a 3‘52 pesetas el vacano. y de 3 a 3'7Ü el lanar' 
según clase.

Procedencia del gíinodo. —Vacas; Galicia, Salamanca, Badaioí, Córdoba, Sevilla y Madrid; lanares: Cáceres,Toledo, Ciudad Real, Avila y Madrid.

'en



m B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

Venta d ia ria  de pan, según ciases, en cada uno de los d istritos de M adrid , d rrcn te  la semana 

comprendida entre los días del 30 de junio al 6 de ju lio  de 1920.

L J I S T R I ' r o w

Csntro..................
H jip ich ...............
Cna m eri...........
Buen 1VÍ.JU...........
Con ir e i o ............
Hojpltal...............
Incliiaa.................
Lr.ltlll.1..................
P tlicio.................
U.iivefsiJail..........

Tomi...

D I S T R I T O S

Centro...............
Hospicio.............
Chsmberf............
Biiensvistíi..........
Congrescr............
Hospital.............
Inclusa................
Latina.................
Palacio...............
Universidad.......

T otal

O IA  M

De fio tlltl. Di ll.>r De Itijt.

qoii.os OLU.oa ; q u i l o s

14.6E7

3,7 lU 
IU3BI 
S2.31Ü 
20 500 
II T60 
14 21:0 T3 no 2ii.4(i3 
12(00 
U 040

0 825 
II 068 
9.500

n.doo
5.580 
7.415 0 000 
li67L 
8.800 
K.0i8

16446 1 130.533 82 876

141A at4 U l A  1 1 n i A  t

Üe htnlltí. 1 Di flor. De iQjo De fumilis Oe rior [>e lujo. De femiMA* flS llsr. De

<juii.oí; g u 1 E. 0  ü QUII. US QtJll.UE ij tM 1, ü QUILO« QUILO« QUEDOS Q L] n Oh

3.400 6 875 5  105 5015 10 805
4 10.968 13 153 > 12 3; 8 12 8111 V 14.469 11.055
s 21.910 t0 3mi » 22 460 m 1-.0 > 22.,-ai 9 « 0

3.4U0 2 2 . 8 1 0 13.200 0.OOO 06.148 l \ . W 1.520' 2j (',O0 11 551
» 11.730 55,0 - II 760 ññíü V l!.7í5 5 577
100 14 ¡80 7 390 140 13.690 7 4-0G 132 M936 7  385

13 11)0 9 810 ■ ’3 180 0.8.0 L » !3,2i0 9.910
8.río 4 530 2fl.ier 16.805 • 1 20 280 5.354
9.760 9 382 > 0,760 9 382 i 11 809 8.830

8.0CÍ) 7.142 3 0-0 , !1751 10 554 5 880 13.805 11 509 0 933

¡1 rfíl I23 5S0 80.98(1 1 13-891 
1

138.305 88.432 15 i57 1.52.683 76 t'45

l> IA  4 l> IA  5 I  ■ 1>t A i i

De flor Os ¡ojo. 1 l'e fejEiüie. De íkr. De JuJ?.
!
1 De fsinlltaH Da. ÍJî r Di lult.

qni.o» q u ìi. OIS q U 11 .{) S [ Qun (js Qun.os Q U E 1.0« 1 QUEE-U« Q U E E.O s Q E.D ti

3,830 ■ 6925 4  0 2 0 K.875 5 525 5.4'’D
» 10 256 13 l46 » 12.016 12 96-0 . » 1 2  140 12 354

2 \.7 0 i ) 10 230 » 21 426 11.210 • 21 200 7 5(0
1.034 20.ÍKM 11.7(0 1,056 20 UOO 90S I.Ô O 11 ^

t 1 ! .750 5.575 1 1  760 > 1 1  780 5 7 . 7 5

119 :4.(í93 7.250 1 I 3 9 14 084 7 3 0 lif i 11 6(8 7 236
4 I3,2:0 9 600 » 13 180 9.05(1 12 006 9 780
» • 24 .‘̂ 28 111 996 6 9.30 10 136 0.650
> 12 (LO 8.8!« « 1-2.029 8890 1 • 16,0(0 9 330

13.451 10.3811 5 950 14 200 (5 440 ; 12.087 1U81 0 435

i4eoí 144.481 90,452 15.562 140 571 84.C64  ̂ 13.023 130.(779 81 515

fe;.:
P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R e la c ión  de p rec ios  de ven ta  al por m enoi d u ra n !e  ios d ios del 30 de ju n to  al 6 de ju l io  de ¡920

E S P E C IE S

M erluía...............
Besugos.......... .
Sardinas...............
Idem parrocha......
Pescadflla gorda .
Gallos..................
Anjíiilas...............
Atún o bonito.......
Bacalao (abadejo).
Cala nares............
Coagrio................
Corvina................
Dentón y dorada.,
Escachas............ .
Leagaados..........
Lubina.................
M ero....................
Pa ie les................
Pescadllla fiaa. . . .
Rape.....................
Rodaballos..........
Salmón.................
Salmonetes..........
Tontas..................
Truchas...............
Voladores.............
Panchos...............
Casta deta.............
Palometa..............
Rava.....................
Sardlnasde Tabal.'. 
Anguilas...............

UNIDAD

Uiiilogranio, .
Idem.............
Idem...............
Idem...... ........
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem...............
idem............
Idem...............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem...............
Idem...............
Idem..............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem..............
Idem...............
Idem...... ........
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
idem..............
Idem..............
Idem..............

PRECIOS 
en e l din 3D.

Pesetas.

3‘ )0
1‘80
l'BÜ

3‘5Ü
3‘20

6-5(1

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

l ‘(W

en el día 1. en 4̂1 2 eEi el

t*eHetas, Pesetas. res

3'16 .3' 10 3‘ 10
P80 1-80 <y
1‘60 P50 ■ i*70

reono
P80 ; 2
1'20 P20

4 4 4
2 O 9
ñ 5 ' 5 

,V2ÍÍ3‘20 3'0Ü
3‘29 3‘20 ' 3‘20
2 2

9 9 10
7 7

4 4 4

4 4 \

0‘2O 2
* * 4

7 7  ■ 7
7 8 ' E

Pesetas,

2'862
P86

3-0Ü
3‘2(1

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

3‘10 
2‘0(1 
2

2‘20

PRECIOS 
en el dia 6.

Pesetas

3'KI

"5«

1‘6U

I I



B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID 899

í5
ñ
¥

i

¡

■ a s p E c i s s U N ID A D
PRECIOS 

en e' día 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en e! dia 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 2

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 3.

l'esetas. ‘

PRECIOS 
t»ii el din 4.

Pesetas.

PRECIOS 1 
en el día 5

Pesetas, -|

PRECIOS 
eii el dtfi 6.

PesetHS.

Alfúndigas......................................... Quilogramo.... *
1

s
Cazóa................................................ Idem. ........... .. 1 ♦ * * *

lAdCeirlaoo*.
■Almejas.............................................. QuUogramu.... t a »
Alíñelas de Portugal.........................
.Avieiras.............................................
Ostras de primera.............................
Ostras de segunda.............................

Idetti................
P ieza...............
Docena............
Idem................

:
»

p
»
1

;

Ostras de tercera.............................. Idem................. 1
Percebes...................................-....... Quilogramo . .. * j
Langostinos crudos.......................... Idem............ 12 1*2 10 1(1 !2 9
Langosta............................................ Idem............. 7 7 ? 7 i 7
Langosta cocida............................ Idem................

G 1 6 7 7 7 7
3 3 3 3 3 3 3

ídem. . . . . . . . . . . 5 ñ , ñ % .■i D *
Cangrejos de mar.................. ..........
Lenguado................ ..........................
Berberecho.........................................

Idem.................
Idem.................
Idem .............

'
1 . •

* ■
;

•

De bonito............. ^ ...... ......... Quilogramo — t 6 e 7 t
1 . 1 s 5 6 .

p 1 2*3(1 . 2*50 2*50 »
. • V * *

Decimarrdn........................................ Idem................ 1 ' 1 ■ i ^ -  - ■

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A  .

fielnción de precios de a rtloU os  de constmio en Madrid diu nnte ios días de! 30  de ju n io  al 6 de jn h o  de f * '}'>.

ESFECIKS

F r u t a s .
AcernÍHa-

Idem de la tierra, 
AvelUiiaa,
Batatas- 
Brevas, .
Caimiesas......................
Castañas.......................
Cerezas........................
Cidras...........................
Ciriiel'iH........................
Ciruelas daudias........
Ddtites..........................
Fresa............................
Fresóa...........  ............
Fresquillas....................
□ ranadas.......................
□ranadas de la tierra......
Gain tas.......................
□ aladas de la tierra.......
liiljas...........................
Kigns chumbos...............
ICaqaís .........................
LiiiiHa...........................
L¡ 11 ones........................
Vtand irlnas...... ............
iVIandariii is...................
Man ¿a lias......................
Manzana reineta...........
.Manzanas de la tierra. ...
.Melocoimies..................
Melocotones de la tierra.
Melones.......................
Melones de la tierra.......
.Membrillos...................
.Mollares.......................
Naranlas......................
Nísperos......................
Nueces.......................
Peras...........................
Perns de !a tierra.........
Picotas.........................
Piílones........................
Pl fita nos.......................
Sandías........................
Uvas ..........................
Uvas de ia tierra..........

UNIDAD

Quilogramo. 
Ideiii. 
idem.
Idem.
Idem... 
Idem.. ..
Idem,. . . 
Idem,,,, 
Idem —  
idem----

PRECIOS 
en e! dia 3(1.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el di.a 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 1

PRECIOS 
en el dia 3.

PlíEClOS i’RECipS , PRECIOS 
en el día 4. en el dia 5- en el dfs 6.

Pesetas. Pesetas- Pesetas. Pesetas. | Pesetas.

I a rso I O'Tóa 1‘25.1 0̂ 60 a 1*23 , ()‘40 a 1

"V  e n d u ra s .
Acelgas.......
Aios..........
-Alcaclmtas..
.Apio.............
Berenienas. .
Bruselas___
Calabacines. 
Calabazas... 
Cardillos.
Cardos,
Cebollas.. 
Cebolletas.
Celiflor .

, Coliflor de la tierra. 
Ctilrlvlas..

Idem
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem— ......
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
idem.............
Idem.............
tiiem............
rtocena........
Ciento, ........
Sera ...........
C dita...........
Ciento........ .
pnilograino...,
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem..........  ...
Idem.................
Idem.................
idem..............
Idem.................
C iento.............
Quilogramo....
Idem............. ..
Idem. ................
Idem................
Idem .............
Idem.................
Hiincal............
QnMfigrnmo----
[d en i....... ' .......
Barril...............

Manolo............
Qnilogramo___
Docena............
Manolo...... .
Docena............
Quilogramo....
Docena............
Pieza ...............
Qnilograino.. .
Docena...........
Quilogramo.... 
Cuatro manólos 
Docena 
Idem
Quilogramo..

0*70 a 0*90
t

0*50 a 0*90 0*50 a 0‘BÜ 1

;

0*60 a 0*90

f

t
s 0'60 a ü'90 0'60 a 0*80

1*30 a 1*50 1*25 1*25 1 a Plñ
>

0*70 a 0 90

0*70 n 1*50 O'GO a 1*25 0*70 a I'40

4

0*70 a 1*25 
\

p
B
p
*
t

:

0*60 a 1*25

■

*

7
»

0*50 a 1

1
*
p

12 a 18 12 a 16

t

. 1
12 a 16 1

>

13 a 16

»
*
1

« p

»
t

12 a 16 
>

:

12 a 15

0*65 ’ 0*70
■ 1 

O'tea 0*70-1 O'SO a -0'65
t t

a
0*55 a 0'65 0'35a 0*60 ' 

*

1 a 2*50 0 90 a 2*50 O'BO a 2 0*75 a 1*75
1
1 0*60 a 1'30 0*90 a 1'40

0*00 0'B9a 1 0*90 ’ O'BO a ! ’ 0*90
1 ■

0*90
p

* ;
1

P25 1*15 ; ' 0*80 a P25

0*00 a 0*90 0*60 a O'BO 0*60 a 0*90 Ü'.30a 0*00 ■ ‘ 0*40 a 0*80
>

0*35 a 0*70 
1 » . i

! a 1*25 1 1 a 1*20 O'bO a 1 0*80 a 1 ’ 0 65 a O'BO 0*80 a 1

* 1 * * ,

l
P.*»

0*70 a’ 0*75 070 a 0*75

V

0*70 a 0*75 ‘ 
1 a 1*25 -

; 0*55 a O'SO 
1 0*70 a 1

1 0*50 
1 0'70 a i

0*20 a 0*25 0*20 a 0*25 
0*25 a 0*35 
0‘K9a 2

0*20 a 0*25 0'2II a 0*25 ■ 0'20a 0'*25 0*15 a 0*2.5 
0'5I¡
0*75 a 1*25

■■■

0*25 a 0*37 
! a 2 0'75ji 2

0*55 ’ 
0*50 a 1'23 • 0'75a 1*25

•¿ a 2*50 2 a ‘2*50 2 a 2*25 2 a 2*25 • 1*75 a 2'25 2 a 9*25
1

0*.50 a 0*75 0*50 a O'SO 0*60 a O'SO ■ O'BO a 1 O'ROa 1 'i f

(l’OOa 0*80 i
» . •

p

»
s

1 :
•

" * 1 • 

. » ■
i..

O'SO a 1*15 ; U‘Ó0 a 1
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a ;sp a :c iE s
ííacítroln.......................................
!ís[)Hrriti{ijs [ríifJierus..................
F.spámií>M Je (rirriiii....................
Es;iiii()cas......... ............................
Giiisíittles rte [.evatile..................
Hallas ....................................................................... 1 . . .

JiiJiaa.......y..................  ..............
LectiiiKHs.................. ....................
Lombardas......................
MabíiB............................................
Paíatas holamlesas....... ..............
Patalas amarillas.............. —  ...
P.Italas blancas....................... .-.
Patatas mievaa..............................
Pepinos..........................................
Pimientos colorados ...................
Pimietitns verdes..........................
Tíernnlacba ............................... ...
fíepollo de Levante......................
Hepollo de la tierra.......................
Tiral)ei|iies....................................
r oniatea............ ...................
Tomates de la tierra...............
Zanaiiortaa ................... ' ,

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el dia 30 en el d a 1, en e¡ d a 2» en ei día 3. en el día 4.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

l ‘2ñ 0‘Ktt (1 1 a l ‘S5
Idem.................
1 dem. *............. *
Quilogrc^mo. . 
idem 111

* m *
>

Idem ................ 0‘22 a C‘40 [l'2S a 0'2ÍÍ a fl‘40 0‘ (3 a D‘3S
[Docena............. tl‘.TÜ a 1 23 0*40 a l'2ñ 0*33 a P '* OMO n l‘5Ü

Quilo(íraim> ... 4
(aenL< * * ............ 1 t
1 dem..............  .
Idem..................
Idem................. 0‘LÍ8 a 0'2H 028 a 0-29 C'28 a D'S) u*es ti ■ u*ao
Idem................. 0‘ lSa U‘3u O'IU a 0̂ 30 O'IO B U‘25 0*10 íi 0-30
Ciento,,...... .., « * 1
Idem.................. 4 II 1! 4 5 II 4 a 11
Manojo........... 1 a t‘25 1 ' a 1‘2ñ 1 a ras O'OO ' >
Qüiio^rtímo.,, 
Idem.,

*

idem.................
Idem................. ü'45 a (roo 0‘4U a O'fiO 0*40 a 0*40 a OfiO
Idem............... 0‘00 a 0'{̂ =¡ 0*00 D'ñ5 H non o‘ñ5 a 0*00
Mano i o ........... Ü'SO a 0‘Stl Ü'50 a 0‘8l) ÜlWa 0*80 0*50 n 0*70

PRECIOS I PRECIOS 
en e! día ñ 1 en ei día 6.

Pesetas. Pesetas.

O'SOa 1‘35 0‘t-On l ‘2S

O'IBa 0*3ñ 
(iHO a 1*25

0‘2() a O'M 
[i'líla 0‘2tl

4 a i2 
0‘fiOa (t'ÍO

U'30 a ü'35 
U-45 a 0'5li 
O'Sttn O'bO

■0‘ lña 0‘35 
0'4ii a i'2ñ

0‘eC ii 0'2t) 
O'lOa 0;30
4 a 12 
ll‘60a O'fiO

0‘30 n 0'3Ó 
0'4il u U‘45 
0 5Ua O'SO

M E R C A D O  D E  L O S  M O . S T E N S E S

Toxneran,
Líe Casiillit,
r>e la Mrinlano.....................
iJe la tierra..........................
Lie Ualicia..........................
Sacrificadaa en el Matadero
Corderos lechales...............
Cabritos,............... ..............

Conetos ..............
Ctiocims..............
Oaitiu.s.................
labal!............ ............
Liebres......................
Páiaros.......................
Palotiiínos................
Perdices.........
Pichones vivos........
Pichones uiaertos...
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UNIDAD

Mero................................................... I QiiÜogrHiiio....
Ostras...............................................  Idem................
Pajeles...... i .........................................I Idem..................
Panchos,................. . ................... ' Idem............ .,..
Pecesí..................... ...........................  Idem------- ......
Percebes............................................  Idem...............
Pesondillas....................................  -I Idem .........
Pez espada.. ....................................... ' Idem..........
Plütitsas................. ............... ............  Idem.........
íjiilsqiiilla.s...........................................1 Idem........ .
Rape...................................................  Idem.. . . , , .
líaya.....................................................I Idem..................
Rodaballos......................................... Idem..........'
Salmtía................................................ Idem.........
Salmonetes......................................... i Idem..........
Sardinas............................................ Idem.........
rriichas.............................................. Idem.........
Turbó.................................................  Idem..........

I

De iltiin.................................
De besiiKo............................
De bonito.......................... .
De pesca.lillas......................
De sardinas.......................

Darril. 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en e] dÍH 30. en el din L ea el día 9. en el día 3 en el día 4, en el día 3. en el iHa 6.

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Heset«s Pesetas. Pesetas.

> 4‘50 . 3*75 a 4'50 3*75 a 5
> > > • > >

3 3*S0 3-50 3*25 a 3Tifl 3*.50 2‘25 a 2'5ü t
* * 1‘50 1*75 *'

1*75 a 9 0‘75 ti rS50 i
1*10 a 9 1 a 1*60 1 a 1*50 0‘90 a r03 roo a 9'25 1*40 a 2 1*80 a 2

tí * 0 ’ 6 " 5 *
1'50 fí 175l ‘2Gn 1*51) n o  a 1*50 1*25 a !'75 l ‘25a i ’5<i !'l5 s  l'iDÜ l'60 el 175

M I » w * •
* t 2

> * * •»
5 a 0 5*50 0 5*50 4 a 5 3-50 a 4
l'.ñOa 1*75 I a 1'4U 1*75 1*10 a 1*75 1*60 a 2 9
(i a 7*f)0 0 a 7*30 7 a 8*50 4‘50a 7 7 a 9 8'5ti 9

t >
*

*
■ t

[ > t ■

. ■ i :
1

*
>

*
■

•

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

T

a s p s G i œ s

\c tile.............
Aceítiitias......
Agiiardíeiiles..
Alfalfa.............
.Alcohol...........
■Algarrobas___
Arroz..............
.Avena.............
Azúcar...........
Bicalno..........

'Col(.
Carbones...........  ̂ Mineral.................

' Vegetal................
' / Carnero— ..........

I Cordero .............
 ̂ Cerdo.................

Cariiesftescas.. T e rn era ..,...... '. .
l Vaca de primera... 
I Idem de segmidn.. 

Idem de tercera ,..

Carnes saladas
i Chorizos..

laindii.
I Tocino

Pan..........

Cebada. ..
Centeno...................................... .
íiarbanzos....... ................................

■ ; De centeno..........
\ De m aíz.......... ..,

itaritias..............' De trigo,ai detall.
f D e fdeni, a I por

mayor...............
Iliievoa.............................................
tabón — .............. .............................
Indias...............................................
1-eclie.................................................
Lenteias............................................
Celta...................................................
Maíz.......  ,. ...................................
Manteca de vaca..............................

RII b a r r a s .........
L Candeal deflor..

. I.tbreta...... ........
/ Panecillo balo.. 

Idem de tiiío
Pala ......................  ..............,
Pastas lie sopa................. .
Patatas................................. .
Petróleo....................................
Pimientos en conserva ............

De bola..............
i C riiyére...............

4 p e s o s . M a a c h e g o ..........
t Parma..................

Roquefort...........
S ill.......................... ...................
¡Salvados............................................
Sardinas............' 'G® cuba................' En aceite.............
Tomates en conserva ..... ......... .........
Trigo..................................................
Vinos................. ! ................
Vin.ngre ................... ..............

UNIDAD

i.itro............
tjniloernmo.
Litro.............
Qninlal métrico
íTitro...............
Qnintaliaéirico 
Qiiilograitio, 
Qiiiiitalitiéirico 
quilogram o..
Idem..............
40 quilogramos
Idem..............
Idem..............
CJiiilogi amo ..
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem.............
Idem..............
Idem..............
Idem— ........
Idem.............
Idem...... ........
Quintal métt ico
Idem...........
Quilogramo
Idem...........
Idem...........
Idem,..........

yniiitalmétrico
Docena..........
Quilogramo ..
Idem..............
Litro..............
Qiillogramo.. 
Qnintalmétrico. 
Quilogramo ...
IfleiP..............
Idem..........
Idem...........
lino gramos .
SOO ideal....
P ieza..........
Qnintaimétrico 
Quilogramo..
Idem......... .
Litro..............
Lata..............
Quilogramo ..
Idem...............
Idem..............
Idem..............
Idem...............
Idem.............
Qu'ntal métrico. 
Quilogramo ..
[.ata...............
Idem.......... ...
Qnintnl métrico.
I.itro...........
Idem...........
Idem...........

I I
PRECIOS 

en el día 30.

Pesetas.

2 20 b 2'50 
OTO n 2 liü 
l ‘ÓO a 4 

25 a 28 
rSO a 4 

40 a 48 
0'90 a 1‘20 

38 a 40 
2‘5P a 4 
2'50 B 4 
6 a 7 
4‘fO a G 
I) a 10 
2'40 a 4‘ñC

3 a 8 
4‘80b G
4 a 4'50 
S'40a 3'4ü
5 a 17
5 .1 12
4 a 4‘40 

45 »  55
45 a 00
I '20 a 2‘50 
O'ßÜ a O'Bn
i H r io
0'90 a 1‘3ü

55 a 80
2‘20a .3 
n o  a 2
l'3f'a 1‘80 
O'CO a O'ifl 
i a 1'90 

12'S0 a Iñ 
O'Ciia 0‘70 
G H 7 OTU 
O'GG 
0'33 
0‘10 
O'IO 
8 a 
P.30 a 
0‘30 a 
! a 
O'Gíia 
G

9 2
0'33 
1'20 

„  P20
B 10

1« a 12 
5 a 6'£0
8 a 12

12 a IG 
0‘ lOa 0‘ 15 

36 a 38 
ITO a 2 
tl‘60 a 2',10 
0*50 a 0 70 

55 a 80 
P'POa 1*25 
IV55b i 
O'pO a 0‘ f!0

PRECIOS 
en el día 1

Pesetas.

2'20a 2'50 
0 80 a S‘GU 
l ‘5Üa 4 

25 a 28
1‘BOa i 

4G B 48
0‘90 a 1‘20 

38 a 40
2'5D a 4
2*£0a i 
G a 7
4‘50a 6 
0 .a 10
2*40 a 4'50

3 a a 
4'SOa 5
4 a 4'ñO 
2*40 a 3'40
5 a 17
5 a 12
4 a 4*40 

45 a 55 
45 a Gil
l'EO a 2T0 
0‘6Ü a 0*80 
1 a n o  
O'HOa 1*30

55 a 80 
2*20 a 3
n o  £
! *30 a 
O'Gü a 
t a 

12‘50 a 15 
0‘G0a 0-70
6 <) 7
(■*£1)
0'G6 
0'33 
0*10 
0*10 
8 a 
!*30h 
0*30 a 
1 a 
0*60 a 
G a 

10 a
5 a 

a

2
l'GO
Ü'70
1‘ÍK)

9
2
0*33 
1*20 
1*20

10 
12
C‘50 

8 a 12
!2 a 10
O'IO a 0'15 

30 a 38
1'80 a 2
OTiO a 2‘50 
0*50 a 0*70 

55 a 60
0*60 a 1*25 
0*55 a ! 
0*50 a 0*00

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas,

2*20 a 2*50 
0*80 a 2'GO 
15Ca 4 

25 a 23 
1‘BOa 4 

40 a 48 
O'SOa 1*20 

38 a 40 
2*50 a 4 , 
2*00 a 4 
G, a 7 
4 50 a 6 
9 a 10 
2*40 n 4'50

3 a 8 
4'80.a 5
4 a 4T0 
2*40 a 3*40
5 B 17
5 a 12
4 a 4'40 

45 a 5p 
45 a 64
l ‘20a 2‘ro
0‘ñ0 a 0 80 
1 a 1*!Ü 
0*90 a 1*30

55 a 80 
■ 2*20 a 3 

1*10 a 
1*30 a 
0*60 a 
I a 

12 50 a 15 
COOa 0*70
6 a 7 
(1*50 
0‘BG 
0*3,1 
0*10 
fIMO 
8 a 
1*30 a 
0*30 a 
1 a 
O'GOa 
6

PRECIOS 
ea el día 3,

Pesetas.

2
1*80
0*70
r »

9 
2
0*33 
1*20 I'20 

10
. a 19 
5 a 0*50 
8 a 12 

12 a 16 
0‘ lCa 0*15 

36 a38
1*80 a 2 
0*60 a 2*50 
0‘5li a 0*70 

55 a 80 
O'GOa- 1‘2S 
0'55a 1 
O'SO a 0‘60

2*20 a 9*50 
0*80 a 2‘OU 
1*50 K 4 

25 a 28 
1*80 a 4 

46 a 48 
0*00 a 1*20

38 a 40 
2‘50a 4 
2*50 H 4 
6 a 7 
4'50 a 6 
9 a 10 
2*40 a 4*50

3 a 8 
4*80 a 3
4 a 4*50 
2*40 a 3*40 
a a i7
5 a 12
4 a J ‘40

43 a 55
45 a O’t
1‘20 H 2*50 
O'tOa 0*80 
1 a 1*10 
O'BO a l'30

55 a 80
2*20 a 3
1‘ IÜE 9 
l ‘3Ua 1'80 
O'GO a 0*70 
I a rgo 

12*3(1 a 15 
O'UO a 0*70
6 a 7 
0*56 
0*66 '
0*33
0*10
O'IO
8 a g 
1'30 a 2 
0'30 a 0'33
1 a ra í
O'GOa 1‘20 
0 a 10
10 a t2
5 a O'SO
8 a 12

12 a '6
O'IO a 0*15 

30 a 38
1*80 a 2
O'GOa 2'50 
0‘50a 0*70 

53 a 80
0*60 a 1‘2B 
0‘55a l 
O'ñCa 0*60

PRECIOS 
en el dia 4.

Pesetas.

2".fl a 2*50 
0*80 a *2'00 
1*50 a 4 

25 a 28 
1*80 a 4 

40 B 48 
o‘90 a rao 
38 a 40 
2*50 a 4 
2*r0c 4 
0 R 7 
4*50 a 6 
9 a 10 
2*40 a 4‘50

3 a 8 
4‘SO a 5
4 a 1*50 
2 40 a 3‘4(>
5 a 17
5 a 12
4 a 4*40 

45 a 55
45 a 60
1*20 a 2‘50 
O'tO a O'fcO 
1 a l'lO 
0*90 a i*30

55 a 80
2*20 a 3
n o  a
I 30 a 
0*00 a 
I a 

12*50 a 15
0 00 a 0'70 
G a 7 
O'Sü 
ü'Otí 
0'33 
0*10 
0*10 
8 a 
1*30 a 
0*30 a
1 a 
0*60 a 
7

1*80
070
1*90

9 2
0*33 1‘2P 
1*20 

a 10 
a 12 

5 a 0*50 
8 a 12

12 a 16
0*10 a 0*15 

30 a38
l'SOa 2 
O'GOa 2'50 
0*50 a 0*70 

55 ñ 80 
0*00 a 1*33 
0‘53a 1 ,
0*50 a 0*00

PRECIOS 
en el dia 5.

Pesetas.

9*20 a 2*50 
ü’Sla 2*00 
í'50 a 4 

23 a 28 
reo a 4 

40 a 48 
0*90 a 1*20 

38 a 40 
2‘,50 a 4 
2*50 a 4 
0 a 7 
t'SOa G 
9 a lo 
9*40 a 4‘50

3 a 8 
4'EOa 5
4 a 4*50 
2*40 a 3*40
5 a 17 
5 a 12
4 a 4*40 

45 a 5p 
43 aOJ 
1*20 a 2*50 
0*60 a 0 80 
1 a n o  
0*90 a r.iü

55 a 80 
2*20 a 3 
1*10 a 2 
l ‘30a 1*80 
0*60 a 0*70 
! a I'9Ü 

12 SO a 15 
Ü'GU a 0*70
0 a 7 
0*56 
0*66 
0'33 
0*10 
0*10 
8 a 
;‘3o B 
0‘30 a
1 a 
9*30 a

I

9 
2
0*33 
1*20 
1*20

7 a 10 
lO a 12
5 a 6'50
8 a 12 

19 a 16
0*10 a 0*15 

30 a38
l'POa 9 
0*60 a 9'50 

■ 0*50 a 0'70 
53 aSO 
O'GOa 1'25 
O'Kia 1 
0‘50 a O'OO

PRECIOS 
en el dia 6

Pesetas

2*20 H 2*50 
1*80 a 2*00 
1*59 a 4 

95 a 28 
1*80 a 4 

40 a 48 
0*90 a 1*20 

38 a 40 
*2*50 a 4 
2‘50a 4 
0 a 7 
4'50 a 6 
9 a 10 
9*49 a 4'50

3 a 8 
4*80 a 5
4 a 4*50 
2 40 a 3*40
5 a 17
5 a 1*2
4 a 4‘40

45 a 55
45 a Gil
1*20 a 2*50 
O'OO a 0*80
1 a n o
0*90 a 1*30

55 ■ aÜO 
2*20 a 3 
n o  a 2 
1*30 a 1*80 
O'GOa 0*70 
1 a i'90 

12*50 a 15 
0*60'a 0*70
6 a 7 
0*5G 
O'GG 
0*33 
0*10 
O'IO

‘ 8 a 9 
1*30 a 2 
0‘30 a 0‘33 
1 a 1'20 
n'OOa 1*20
7 a 10 

10 a 12
5 a 0*50
8 a 12
12 a 16 
0*10 a 0'15 

36 a38
1*80 a 2 
O'GO a 2 SO 
0*50 a 0*70 

55 a 80 
O'GO a 1'25 
0‘53a 1 
Ü'50a O'OO
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Tasa de caríioiies vidente desde el i|; de enero de 1918, aprobada el día 14 por la Junta provincial de Subsisinidas,

C A R B O N  ES^JVIIN E R A L E S  ^

Tasa de carbonas de la, cuenca minara ds Oárdaba (P eñ a rro y a  y  Bélm ez).

eUSe DE IOS CARBONES

Grueso...................
Cribado...................
Avellana .................
Menudo...................

U It A  M o  H

PRECIO
PRECIO I  a! 

en nlmacén pnr detnll por saco 
tonelada. | de 4U quilos.

Pesetas. Pesetas.

t05‘82 
102‘30 I 
94‘38 ' 
84‘70

S K I IH , ;  ItAMOM

PRECIO 
en alniacér por 

tonelada

e-esetas.

104‘06 
97‘90 
92‘62 
82‘06

PRECIO 
al

detall por aacu; 
de 40 quilos.

Peseta.s

M K (; o M

PRECiO 
en alTiiaeén por 

tonelada

Pesetas.

94‘38 
90'86 
S6‘46 
73‘26

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos

Pesetas,

A A T I t A C l T O N O M

PRECIO
PRECIO al

en almacén por detall por saci: 
tonelada. de 4li quilos.

Pesetas.

102*30 
97‘90” 
90‘86 
S0’3”0

Aglomerados....................  10*230 =  4*70 Cok metalúrgico............

Tasa de carbones do la cuenca minera de Ciudad Keal (P u s rto llan o ).

Pesetas,

4‘70 
4'50

”3*69'

145‘53 =  b‘70

CLASE DE LOS CARBONES

l PRECIO
PRECIO al

eii almacén por detall por sac 
tonelada. de 4U quilos,

Pesetas. Pesetas.

S)4 r

Grueso...........
Doble cribado. 
C ribado.. . .. . 
Granadino.
Avellana . 
Menudo.
Todo uno.

88 4‘04

88 1 4*04
' 83*60 1 3 85

79 20 ! 3*64
74‘80
61*60
76*56

3'44
2*83
3*52

T asa  de carbones de la  cuenca m inera de León,

I.SÍK, LA ROBLA FOLA DE GDEDÓíf SAIITA LUalA, CUBRA Y BUSDOBSO I,A^ (E ]v l p a il .isíi:E)

mece T sEunikest: SECOS 7 ¿SfTTSACITCSCe m e 03 ? BEUIGIÍAeOd BBCOe 7 AlíTEACITOaCE

CLASE DE L O S  C A R B O N E S
PRECIO

PRECIO
ñ\ PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECÍO
al

en nlíitacén por detall por saco en slmacén por detall por saco e n  a lm a c é n  p o r detall por saco &J1 almacén por detall por earn
t o n e la d ñ . de 40 quilos toneladü. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cribado................... 96‘36 4*43 94*60 4*35 99‘66 4‘58 97*90 4*50
Galleta.................... 93*72 4‘3t 91*96 4*23 . 97*02 4'46 95‘26 4*38
G ranza.................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93‘50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . . . 77 3*54 72*60 3*33 80‘30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 Ó3‘80 2*93 72‘38 3*32 67*10 3*08

Aglom erados............................  95*48 —
Cok mejalúrgico......................  143 ~

4‘39 Aglomerados..................  98*78
6*57 Cok m etalúrgico........... 146*30

4*54
6‘72

Tasa de carbonee de la  cuenca m inera de Falencia (exceptuando M ataporquera ).

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado,
Galleta. 
Galletilla. 
Granza. 
Grancilla. 
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar

A H  Í>H llANOt« AKTMACITOHO»

PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIOa l PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonel ada. de 4U quilos

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102‘30 4*70 93*50 4*30 93*50 4‘30
97*90 4*50 90*86 4*17 90‘86 4‘ 179 9 2 9 89*10 4*09
94*38 4*34 89*10 4*09 84*70. 3*89
89*10 4*09 84*70 3*89 » 9
82‘94 3‘81 75*90 3*49 71*50 3*28

■ 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2‘8S

Aglom erados. 91*74 = 4*22

11 it,
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Tasa da carbones de la cuenca m inera de Falencia (M ataporquera, empalme).

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado.......... .
G a lleta .........
Galletiila...........
Granza.............
Graiicilla...........
Meno Jo, lavado. 
Idein, sin lavar..

K  A  N  4»  S  i
______  1

! ^ K . l l l « ; K A N O r 4

PRECIO PRECIO
1

PRECIO
PRECIO 1 al PRECIO al PRECK) al

en almacén por detEi l l  pur sacn eii aljiiacéti por detall por saco en almacén por detall por saci.
tonelada. í de 40 quilos. toneladn. de 40 quilos. toneladn. de 40 quilos.

Péselas P&setQs, Pesetas, Pesetas. Pesetas.

1 0 5 ‘ 6 0 4 ‘ 8 5 9 Ó ‘ S Ü 4 ‘ 4 5 9 6 ‘ 8 0 4 ' 4 5
1 0 1 - 2 0 4 ‘ 6 5 9 4 ‘ l b 4 ' 3 2 9 4 ' 1 6 4 ' 3 2

> » * • 9 2 ‘ 4 0 4 ‘ 2 4

9 7 ‘ 6 8 4 ‘ 4 9 9 2 - 4 0 4 ' 2 4 ■ 8 8 4 ' 0 4

9 2 ' 4 0 4 ‘ 2 4 8 8 4 ‘ 0 4 »
8 6 ‘ 2 4 3 ' 9 6 7 9 ‘ 2 0 1 3 ‘ 6 4 7 4 ‘ 8 0 3 ‘ 4 3

7 3 ‘ 0 4 3 ‘ 3 5 7 0 ' 4 0 3 ' 2 3 i 6 6 3 ‘ 0 3

Aglom erados.................  95‘04 =  4'37

Tasa de carbones de la cuenca minera de A stu rias.

-  CLASE DE LOS CARBONES

Cribado

G alleta ..

Granza.
Meno lo.
.VIenado para fraguas. 
Mezclas para gas. 
.Aglomerados 
Cok metalórgicd

Idem de montones.

PRECIO 
ei] almanéii por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos

Pesetas. F>eseías.

101‘20 4‘65

10L 20 4‘65

95‘04 4 37
83‘60 3‘84
87‘ 12 4
74‘80 3‘44
99‘44 4‘57

i45‘20 6‘67

1 105‘60 4‘85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de M;idrid, los carbone.s de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la colutnna 
de precios; son los que figuran en el pre.sente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas supenores 
a 1.000 quilogramos, corno las efectuadas al detall.

. C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta a! público:
De primera clase, a 0 ‘25 pesetas quilogramo 
De segunda Idem, a 0‘23 id id.
Zaragalla, a 0 ‘ 18 id, id.
Cisco menudo, a 0 ‘ 15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la junta piovincial ilt- 
■Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulia 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, liamado 
usual mente ca im lilio , y de segunda, él que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
üamado recio, asi como también los de otras ciases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La  reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la  F áb risa  áe flas, — PraoioE aprobados por Roa! orden del M inisterio de Abastecim ientos, fecha 15 de 
noviembre de 1913, a propuesta da la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la A lca ld ía

- ■ en 17 del mismo mes.
Cok clasificado, tonelada 137'.50 pesetas, '
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 id.
Cuando la venta se realice en fracciones de 20 y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el periodo de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 2 L del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Praoios del azúcar durante la  semana comprendida entre los días del 30 de junio al 6 do ju lio  
de 1920, según declaración  del Despacho regu lador.

Blanquillas..................................................................................................................................................
Elorete.s.......................................................................................................................................................
Refinados............................................... ........................ .............................................................................
Morenas y terciadas,. . .  ....................... 1 . .. '...............................................  ......................................

UMACEN

PESETAS

1‘63
1'72­
2'00
1‘55

Al DETAU 

V E s K T A s

1‘65
P80
2T0
1‘6U

II  i '
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Economato m un ic ipa l.— Mercado de Olavide.

L ish í de ¡trecios de ¡3 de abyi! de 1920.
'JUtLOGKAMU

Pesetas.

triit'bííiiüoscastellanos........................................  UlO
Arroz................................................................
Lenteja*;......................................... ............... * ■ ■ • 0 ‘80

áuitactiAHQ

Pesetas.

Bacalao Islaiidia....................................- ................  2‘40
Idem. Escocia...........................................................  2 ‘80
[’atalas blancas (dos quilogramos).  ..................... 0'65

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana, 
Ciuitddad 7ífíía7/»ífi que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres'quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

X rigo ._ _ Precios de tara fijados por Eeal orden del M inisterio de Abastecim ientos, fecha 2 de enero de 1919 (tG-a-
ceta» del 4) . — H arina; Real orden del M inisterio de Abastecim ientos de 5 de febrero de 1919 7 C ircular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el tBoletín  oficial* del 12 del m ismo.— Pan: precio señalado por decreto de

la  A lca ld ía  Presidencia de 25 de febrero de 1919. ■

h : !5i i  ̂  lE c  I je: s

Trigo...................................
Harina única (con envase).
Pan candeal de flor...........
Idem libreta........................

UNIDAD
punís lilllt

PESETAS

PitíflO PlEl IKmttimii

PESETAS

Quintal métiico. 48 44
» 62 j

Quilogram o-.. . 0‘66 »
500 gramos........ 0'33 >

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
, • Real orden de 7 de marzo de 1913. rej«!.!,

Arroz blanco corriente, 100 quilos........................  - ............... .................................................................................  62
Precios de tasa del aceite en el sitio p ro d u c to r— Real orden de 13 de enero de 1919 (iG ao e ta *  del ID ).

.Aceites Tinos, arroba de H  quilos y medio....................  ................................................................ ................ - ......... Í7'50
Idem corrientes, id. id. id . . 
fdem industriales, id. id. íd.-

Tasa ñiada para la venta en M adrid, en diversos establecimientos, según Bando del Exorno. Sr. Gobernador civil 
. J r ¿Q 25 de marzo de 1920,

Aceite, litro........................... ........................................................................................ ,..............................................
» l ü i l i n a  V ustróleo refinado.— Precios de tasa señalados por Real orden del M inisterio de Abastecim ientos, aasouua y p («G a c e ta *  del 1 3 ).

RECTOLIIBD

15 
13‘25

Eli fábrica al por mayor, sin envase...................... ; • • • ..................................................................................115
En ios depósitos establecidos en .VI iJriJ por los rehnadores de petró leo... . . . . . .  ........ . . .  ...............  125

Las [untas provinciales de S.ibsistencias, son las encargada.s de fi|ar el precio de venta al detall.

Gas -P ro o io  regalador fijado por R. 0. del M inisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 (cG aceta* del 31 .)
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘45 pesetas metro cúbico.

Patatas.— Precios de t.asa determinados en Rsal orden de 22 de agosto de 1919, para la venta, en centro productor 
' 7  para su venta en M adrid  por acuerdo de la Junta provinoial de subsistencias de la  misma feoha.^

. Quilogramos. Pesetas.

En centro productor...............”  ' ' ' '  'j' ' 1' '  H 'T ' V ’
En Madrid, al por mayor, en el mercado de la Lebada.
Idem íd. at detall.
Ide:n íd, fd ._____________ _̂___________ ________

 ̂  ̂ CEMENTERIOS

100
100
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o

20
29
0*33
0‘65

Tnhu’tt irhmes desd.e el 25 de ju n io  ni 1 de ju l io  de ¡920, v e>i ts¡Hal peHndo del Quingtienio nu terin r.
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